
N . 732 AÑO DE 1836. MIERCOLES  7 DE DICIEMBRE.

A R T IC U L O  D E  O F IC IO
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina G o

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Segunda sección.— -Circular.
S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien 

mandar que todas las comisiones de armamento y de
fensa de las provincias remitan á este ministerio, por 
conducto de los respectivos gefes políticos, en el preci
so é improrogable término de ocho dias, contados des
de el recibo de esta orden, una noticia en que se ex
presen :i o  ̂ Qué impuestos se Han acordado por cada junta 
en su respectiva provincia, con qué denominaciones y  
contra qué clase u objetos.

2.° Qué cantidades han recaudado por ellas.
3.° Qué aplicación se ha dado á las cantidades re

caudadas.
4.° Todos aquellos daros que á juicio de dichas cor

poraciones puedan conducir á que el Gobierno de 
S. M. tenga una idea exacta, y forme un estado com
pleto del total importe de este servicio extraordinario, 
asi como de su inversión.

De Real orden lo comunico á V . S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes á su mas puntual 
cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid ó de Diciembre de 1836. = López. =Sr. .gefe polí
tico de.....

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR GONZALEZ (DON ANTONIO.)

Sesión del día 6 de Diciembre.
Se abre á las doce, y leida el acta de la anterior que

da aprobada.
Se manda unir al acta el voto particular del señor 

D. Mariano Jaén, conforme á la resolución del Congreso 
sobre confirmación de S. M. la Reina Gobernadora en el 
título y autoridad de ta l, y exclusión del Príncipe rebel
de y sus descendientes á la sucesión de la corona de Es
paña. l a  Cortes quedan enteradas de una exposición del 
director de la caja de amortización , remitida por el se
ñor Secretario del Despacho de Hacienda, contestando so
bre la queja que fue elevada á las Cortes, relativa al atra- 
so del despacho que se suponia haber en los negocios de 
aquella dependencia.

Se mandaron repartir 230 ejemplares dél decreto de 
hs Cortes restableciendo el de 21 de Mayo de 1823 rela
tivo á los recursos de segunda suplicación, cuyos ejem
plares remite el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Se manda pasar á las comisiones de Hacienda^ y M a
rina una exposición de D . Angel V a lle jo , capitán de 
fragata, recordando dos exposiciones que tiene dirigidas 4

Estamentos sobre las causas de la ruina de la marina 
española , y une sus súplicas á las de los empleados del 
departamento del Ferrol sobre el atraso'de pagas que eŝ - 
tan sufriendo.

A  las mismas comisiones se manda pasar una expo
sición de los gefes y oficiales de la armada en el departa
mento de Cartagena pidiendo que las Cortes determinen 
un remedio para que salgan los suplicantes del estado de 
miseria que sufren desde 1828,

A  la comisión de Poderes se mandan pasar los pre
sentados por D. Francisco de Paula Castro, Diputado por 
Granada , y los de D. Hipólito Otero por Pontevedra.

La misma comisión presenta su dictamen acerca de 
los poderes presentados por D . Pablo Mata, Diputado 
por Oviedo , y hallándolos conformes cree que deben 
aprobarse. Queda aprobado.

Se manda quedar sobre la mesa otro dictamen de la 
comisión de Guerra acerca de la proposición del Sr. Pa
tón, para que declaren que debe devolverse el dinero á los 
que teniendo un hermano ó mas en ei servicio, hayan re
dimido el que les correspondiese con la cuota que se se
ñaló.

Se aprobó otro dictamen de la misma comisión para 
que pase á la de Premios nacionales la proposición del 
Sr. D . Joaquín G arcía , sobre premio á ios heroicos de
fensores de Bilbao en el sitio del mes de Octubre.

D . Luis García de Atocha presenta sus poderes de 
Diputado por la provincia de Cáceres. Se mandan pasar á 
la comisión.

Se da cuenta de una felicitación que dirigen el co
mandante de armas deTalavera de la Reina y demas m i- ' 
litares de la clase pasiva que residen en aquel punto, con 
motivo de la confirmación del título y autoridad de R ei
na Regenta y Gobernadora á favor de la Reina viuda 
Doña Cristina de Borbon. Las Cortes la oyeron con agra
do , asi como otra sobre lo mismo del oficial m ayor, in
terventor y empleados de correos en ei mismo punto.

Se lee por segunda vez la proposición del Sr. García 
Blanco y otros Sres. Diputados, de que se dio cuenta en 
la sesión de'ayer, y que no se puede insertar por no ha
berse comprendido.

El Sr. G A R C I A  B L A N C O : «A ntes de entrar en 
el fundamento de la proposición suplico á los Sres. taquí
grafos se sirvan rectificar la redacción de ella, porque en 
dos de los periódicos que he leido hoy encuentro variados 
alguno de los extremos, equivocándose de tal modo qué di
cen lo contrario de lo que la proposición siente: por ejem
p lo , cuando se dice que el Gobierno mande que pasen á 
sus destinos los canónigos que residan en esta corte, y que 
siendo necesarios no disfruten mas renta que la de sus 
prebendas, se ha redactado en el Eco del Comercio en tér
minos que dice que estos señores canónigos y dignidades 
no perciban las rentas de sus prebendas. Esto es un ab
surdo , y de este modo creo que deberíamos dejar los asien
tos de las Cortes los que estamos en este caso, y hemos 
merecido la confianza de nuestros comitentes, porque casi 
todos no tenemos otro modo de atender á nuestra subsis
tencia. Suplico por lo mismo á los Sres. taquígrafos que 
rectifiquen la proposición en esta segunda lectura.

« Todos saben la necesidad que tiene la España de que 
se concluya cuanto antes este arreglo tan deseado del cle
ro , de esta parte muy respetable de la nación española, 
que sin duda debe tener algunas variaciones por las vici
situdes de los tiempos, por las variaciones que ha habido 
en las costumbres, en la división del territorio-y por otras 
infinitas causas que no es necesario recordar. A si es que la 
primera medida que proponemos es que el Gobierno en 
el supuesto que ha tenido nombrada una comisión para: 
que trabaje sobre este ob jeto, cuya comisión nos ha cos
tado el dinero, queremos que el Gobierno, pase los traba
jos de esta comisión á la eclesiástica de las Cortes, la cual 
uniendo estos trabajos con los de las Cortes de 1823, de 
cuya comisión eclesiástica parece que hay aqui algunos D i
putados, formen por último este proyecto tan deseado y 
que tanta falta nos hace. Para esto no me he atrevido a 
proponer otra cosa; pero quisiera que los señores de la co-> 
misión eclesiástica y los de las Cortes tomasen en consi
deración la importancia de.que viniese á auxiliar estos tra-  ̂
bajos su digno eclesiástico que podría servirnos de mucho.: 
Hablo del digno eclesiástico D. Joaquín Lorenzo de V illa -, 
nueva, ei cual creo que desea venir a España; pero por te-, 
ner mas de 80 años de edad y encontrarse en paises re
motos teme el viaje y teme venir aqui en donde nada: 
cuenta. Asi es que viendo que se traen de paises lejanos 
unas plantas exóticas en buenas estufas solo para, preser
varlas de la intemperie del tiempo , desearía que este archi
vo dé documentos eclesiásticos se trasladase a nuestra Pe-:

nínsula, en donde sin duda podría hacer grandes servicios 
á la Iglesia y principalmente á nuestra comisión eclesiás
tica ai tiempo dé entrar en la r e f o r m a  ó arreglo del clero.

«E n  segundó' lugar pedimos que el Gobierno haga 
que los obispos consagrados que residan en esta corté, pa
sen á sus iglesias. Nadie mejor que los que viven en las 
provincias saben los perjuicios que se siguen de la hor- 
fandad de las iglesias. Digo horfandad porque están huér
fanas. Unos obispos y prelados se han ido con el Preten
diente; otros antes que se vayan ha sido menester depor
tarlos, desterrarlos ó confinarlos á otras partes; otros pre
lados beneméritos que podían contribuir al gobierno de 
sus diócesis, los tenemos aqui en la corte á pretexto de 
que han sido Proceres ó tienen algún encargo, comisión 
Ó razón para residir aqui; pero todas inferiores á las que 
hay para que residzn en sus destinos. La obligación del 
obispo es residir en la iglesia á la que está destinado. Y o  
quisiera que la comisión adoptara esta idea y se recomen
dara al Gobierno que hiciera que estos Sres. obispos pasa
sen á sus iglesias á cuidar de sus ovejas. En cuanto á los 
obispos electos que se encuentran en esta corte, pido en 
este segundo miembro de la proposición que haga el G o 
bierno que pasen á gobernar sus iglesias si han sido nom
brados gobernadores canónicamente , esto es , por sus ca
bildos. Y o  no veo inconveniente en esto, á pesar de que 
he oido á varios señores electos que están en contra, por
que creen que en cuanto tomen posesión ó se encarguen 
del gobierno de sus iglesias deben renunciar á la esperan
za de obtener las bulas.

« Y o  creo que se han olvidado de la práctica ó disci
plina de la Iglesia de España, y se han atenido al derecho 
común canónico: por el derecho común es constante que un 
obispo que nombrado se encargue del gobierno de su igle
sia antes de obtener las bulas, no puede obtenerlas des
pués; pero léase contra esto la práctica de la Iglesia de Es
paña. Justamente pertenezco á la de Sevilla, en donde no 
hay mas que abrir la obra de Zúñiga, y vemos que en el 
siglo xrn los electos que estaban en este caso obtuvieron 
sus bulas. Tenemos ademas fuera de Sevilla otros casos, 
particularmente el del obispo Solís, el cual después de ha
ber sido nombrado para la iglesia de Córdoba, fue elegido 
gobernador en el reinado del Sr. Felipe v , en cuya época 
había divergencias entre la corte de Rom a y la de Espa
ña muy parecidas á las del dia , y sin embargo no le sir
vió de obstáculo par::, qué después le vinieran sus bulas. 
Este hecho pueden tenerlo presente los Sres. electos y la 
comisión eclesiástica del Gobierno para desvanecer cual
quier escrúpulo que haya sobre esto, y yo lo digo á la faz 
de las Cortes para que se desvanezcan las ideas que puedan 
haberse divulgado en los pueblos sobre que los electos por 
el Gobierno no pueden obtener las bulas; ademas que si 
por entrar en el gobierno de las diócesis no han de ob
tener las bulas, es muy poca razón para que dejen de en
cargarse de ellas, porque ó Rom a se pone en buena amis
tad y fraternidad con nosotros, ó ñor Si entramos en bue
na amistad, sin duda alguna las bulas vendrán aunque ha
yan gobernado los electos: sino entramos en buena amis
tad la nación sabe el camino que debe tomar para que la 
Iglesia de España no esté privada de obispos.

« En tercer lugar propongo que supuesto que han cir
culado impresas las notas del año 1823 , reclamo á los 
taquígrafos que tengan cuidado; puse notas ai Gobierno 
sobre esto mismo, sobre religiosos y comunidades/estas 
notas se han circulado en un documento histórico eclesiás^ 
tico diplomático; me parece se llama colección diplomá
tica , y como veo que no se ha hecho impresión de la con
testación que dio ei Consejo de Estado en aquella época, 
y creo que es de suma trascendencia , pido en tercer lugar 
que haga el Gobierno que se publique.

« En cuarto lugar pido que los Sres. obispos electos 
que .se encarguen del gobierno de sus iglesias no disfruten 
pensión sobre sus vacantes, á no ser que no tengan otra 
alguna renta eclesiástica para subsistir. En esto ha habido 
equivocación: en ei Eco del Comercio se ha dicho que no 
se impongan nuevos gravámenes: esto es muy general, y 
nosotros lo que hemos pedido y yo lo que quiero, es que 
la comisión eclesiástica tenga presente que ios obispos 
electos no puedan estar disfrutando de antiguos beneficios,



y arlemas de alguna pensión , como parece que hay alguno 
que disfruta pensión sobre la mitra vacante. Las rentas 
de las mitras vacantes tienen sus dest inos muy piadosos, y 
hoy mas que nunca , porque pueden aplicarse á la gran 
piedad de libertar á esta nación de la miseria y catástrofe 
á que está cerca: asi pido que estas rentas no se distrai
gan : que los Sres. obispos electos si tienen otras de que 
subsistir no cobren pensión de estas vacantes.

" E n  sexto lugar pido una cosa de derecho resuelta 
en el concilio de Trento sobre la pluralidad de beneficios. 
Está mandado por Jas Cortes de la nación en 1822, y la 
infracción que se ha cometido en esto es muy notoria. En 
cuanto al ultimo punto parece que es el que ofrece alguna 
mas dificultad , y por esto me detendré un poco mas. P i
do que no se provean beneficios eclesiásticos hasta que se 
verifique el arreglo del clero, incluyendo en estos benefi
cios los curatos y las primeras sillas de las iglesias. D i
rán : ¿ aquellas primeras sillas de las iglesias han de quedar 
sin proveer? ¿aquellas primeras dignidades de pavordes han 
de estar esperando el arreglo del clero? ¿los pueblos han 
de quedar sin cura propio en el entretanto? Sí señor, me 
parece conveniente, porque en el arreglo del clero me pa
rece que ha de resultar alguna alteración en cuanto al nú
m ero, orden y arreglo de los párrocos y catedrales, y es
to embarazaría m ucho : si ahora empezamos á proveer de 
nuevos párrocos y las primeras sillas, y después tuviese 
el Gobierno que disponer alguna variación , resultaría un 
embarazo, y me parece que no habrá inconveniente en 
que se resuelva la suspensión de estos beneficios hasta que 
salga este arreglo: entonces sabremos cuáles serán los pár
rocos de primera clase, cuántas catedrales, cuántas pri
meras sil las, y lo sabrán todos aquellos que por oposición 
canónica tengan derecho á estos beneficios; por último, 
quisiera que se recomendara á los reverendos obispos y 
arzobispos que en los economatos y destinos eclesiásticos 
que vacaren en adelante, tengan presente á los exclaustra
dos y secularizados, á esta porción de hombres que han 
quedado reducidos á la indigencia: que tengan presentes 
sus conocimientos, adhesión y amor á la libertad para que 
se les coloque en los destinos que vayan vacando , porque 
de este modo se alivia la inmensa carga que pesa sobre el 
Erario; estos infelices encontrarán una decente y congrua 
subsistencia , y las parroquias no estarán privadas del pas
to espiritual que pueden proporcionar tan dignos y bene
méritos eclesiásticos. Es cuanto tengo que decir en apoyo 
de esta proposición: si las Cortes tienen á bien mandar 
que pase á la comisión eclesiástica , recibirá sin duda un 
nuevo beneficio la Iglesia de España."

Se manda pasar dicha proposición á la comisión ecle
siástica.

Se manda quede sobre la mesa el dictamen de la co
misión de negocios eclesiásticos sobre la permuta que so
licita D. Cristóbal Martin.

Las Cortes declararon haber oído con agrado las ex
posiciones de felicitación que hacen las provincias de Ovie
do y Toledo , por haber confirmado á S. M. la Reina R e 
genta y Gobernadora de la nación española con el título 
de tal.

Leída por segunda vez la proposición del Sr. Olózaga 
sobre el modo que debe observarse en el restablecimiento 
de decretos, como autor de la proposición dijo

El Sr. O L O Z A G A :  "Señores, esta es la primera pro
posición que me tomo la libertad de presentar al Congre
so , y creo que por su lectura habrán conocido los señores 
Diputados que es de ó rden , y que su espíritu está en el 
ánimo de todos.

" Señores, al restablecerse la Constitución del año 12 
en 15 de Agosto último , el deseo de todos los españoles 
sería sin duda que se restableciesen todos los decretos da
dos por ella que no fuesen incompatibles con el espíri
tu de las leyes emanadas del Gobierno constitucional; que 
estas mismas leyes se restableciesen, y produjeran á los 
ciudadanos todos los beneficios de que son capaces: esta 
era la idea de todos, y el deseo del Gobierno de S. M.; 
pero , sin embargo , restablecidos algunos, se acordó que 
los que sucesivamente se fuesen restableciendo seria con 
acuerdo de las C ortes : estas podrían haber acordado qtlé 
todos los dichos decretos recibiesen en un día toda su fuer
za y valor ; pero no solo no lo hicieron , sino que , aun 
habiéndose presentado una proposición sobre el restableci
miento de todos ellos en masa, me parece que las Cortes 
no la tomaron en consideración , á lo menos su resultado 
no se ha visto. A hora  bien, si no se considera oportuno 
el que se restablezcan en masa , es claro que deberán res
tablecerse según su importancia, atendidas las circunstan
cias en que nos encontramos, porque es claro que es nece
sario distinguir su oportunidad ; asi lo han creído cuando 
algunos individuos del Congreso han pedido este restable
cimiento, y asi también lo han mirado las Cortes al apro
barlo respecto de algunos decretos..

" Sin embargo, ha llegado el caso de haberse restable
cido alguno sin que haya habido discusión; y prescindien
do de si su restablecimiento es ó no oportuno , creo que 
es llegado el caso de manifestar que una materia tan in
teresante no debía dirigirse del modo que se ha hecho has
ta ahora. Antes de esto ya habla yo previsto que llegaría 
ese caso, y creía que las Cortes no podrían menos de exa
minar este asunto según su importancia y convenir en 
que, aun siendo fácil acordar el restablecimiento de algún 
decreto por su oportunidad, no debe esto verificarse sin 
que haya discusión.

" P o r  tanto ,  creo indispensable que los decretos , de 
cuyo restablecimiento se trate en ade lante , se consideren 
como proyectos de l e y , y que hecha la proposición opor
tuna , pase el decreto á la comisión , se imprima y repar
ta ;  porque como son muy raros los Sres. Diputados que 
poseen los decretos de aquellas C or te s , si no se reparten 
¿cómo podremos dar el valor que merezcan, y por con
siguiente nuestro voto á decretos que no conocemos? Y a

las Cortes han hecho esto mismo con un decreto, y creo 
que debe adoptarse por regla general para que sea conoci
da de todos la materia sobre que las Córtes tomen esta 
resolución. Considero esta idea tan nob le , que solo en ella 
apoyo mi proposición, y me atrevo á suplicar al Congre
so se digne tomarla en consideración, y se mande pasar á 
la comisión á que corresponda."

Se acordó que pasase á la comisión de Legislación.
El Sr. P R E S I D E N T E :  " Continúa la discusión que 

ayer quedó pendiente sobre la segunda medida propuesta 
por el Gobierno • el Sr. Arguelles tiene la palabra."

El Sr. A R G U E L L E S :  " Evitando preámbulos prin
cipiaré por implorar la benevolencia de las Córtes para 
que me permitan terminar las ideas que ayer tuve el ho
nor de anunciar, pues las creo de suma importancia , tan
to m as ,  cuanto que, sin embargo de que en ellas citaré 
personas con quienes me han unido y me unen los mas 
estrechos lazos de am istad , espero hacer ver que yo nun
ca hablo sino bajo la salvaguardia de que no me mueve á 
ello mas ínteres que el de mi patria.

" Creo haber concluido ayer de hablar prometiéndome 
entrar en el exámen de las consecuencias que experimen
taríamos en el caso de que las Córtes tuviesen á bien no dar 
el voto á la propuesta del Gobierno según lo propone la 
comisión. El bien, señores, que resultaría de la propuesta 
del Gobierno es bien claro, y espero manifestarlo sin de
jar este puesto; y sin salir de este recinto espero hallar 
pruebas irrefragables y razones muy poderosas con las que 
me propongo convencer no solo á los D ipu tados , sino á 
toda la nación. V is to  el gran número de Sres. Diputados 
que han hablado en contra y lo manifestado respecto á la 
cuestión: considerando innecesaria la pena de presidio , que 
salvando una gran barrera han pasado á decir que el G o 
bierno que no pueda gobernar por los medios legales no 
debe gobernar, yo haré v e r , que según la Constitución la 
principal prérogativa de la corona es la de nombrar y se
parar los Secretarios del Despacho i  y  la menor traba que 
se le quiera poner la destruye: del mismo modo en un G o 
bierno representativo en el momento en que los cuerpos 
colegisladores retiran su confianza al M inis ter io , desde es
te m om en to , d igo , debe el ministerio retirarse , y la 
corona tiene por necesidad que usar ¡de esta prérogativa.- 
entonces el Estado queda tranqu ilo , y quieta también la 
opinión pública que sin saberlo ha dado lugar á esta m u
tación : digo sin saberlo , porque se necesita saber mucho 
para asegurarse en los cuerpos legislativos cuando un m H  
nisterio puede desmerecer ó merecer su confianza, y este 
es un punto que no debemos perder de vista sin exponer-^ 
nos á gravísimos daños.

Aqui debo recordar un M inister io , no de larga fe
cha , que no habiendo merecido la mayoría por causas que 
no es del momento recordar, sin haber ni un motivo 
equivalente á una sola votación, tuvo que retirarse; y es 
claro qu e , como en aquella época en que la Constitución 
no regia, no era incompatible el cargo de Diputado con 
el de M inistro, la corona recurrió al Estamento de P ro 
curadores , y de allí form ó el nuevo M inisterio; pero va
mos á ver lo que sucedió. U n amigo m ió ,  que lo es des-% 
de el año 22, y que razones políticas nos obligaron á co
b ra r ,  no una animosidad, sino un desmayo en nuestra 
amistad, de la que sucesos poco agradables nos han sepa
rado : este caballero, en una excitación hechS. en aque
lla época al Ministerio en este mismo s i t io , dio lugar á 
que se citase á una persona, y después dijo que la cita ha
bía sido excitada por otras: esta declaración la hago para 
que se vea que no guardo resentimiento ninguno; yo en 
aquella época manifesté mi opinión, que no valió, porque 
probablemente seria equivocada: este Sr. Diputado pocos 
dias después fue honrado con la confianza de la corona y 
autorizado para formar un nuevo Ministerio; pero este 
Ministerio fue hecho contra todas las reglas comunes, sa
lió de una minoría extraordinaria: esto lo recuerdo porque 
conviene que se tenga muy presente: no solo chocó el que 
saliese de la minoría , sino que se dijo desde luego, y hubo 
motivos para creerlo , que este nombramiento era suma
mente agradable á una Potencia aliada; yo asi lo creo, 
pótque ahora veo muchos datos que lo comprueban.

" CircüñstañciaS ágráVáhtes hicieron qiiS éste ministe
rio se retirase; y cuidado que era compuesto de personas 
entre las cuales se contaba como de los primeros oradores 
que habido en España, íntimo amigo m ió, que poseyendo 
los mismos principios que y o , se vio por ellos perseguido 
y expatriado conmigo: estos individuos fueron conocidos 
en la carrera parlamentaria como de principios contrarios 
á la potencia á que después se han refugiado, ¿y para qué? 
para conspirar contra el mismo objeto á que siempre se han 
dirigido; para presentar á la España destituida de todo órden 
y de todo principio de G obierno ,  adoptándola por siste
ma único la impostura. A hora  nótese, señores, este fenó
meno á que han dado lugar unas personas tan eminentes, 
y  nótese también que no corresponde solo á estas personas, 
sino que forman un mismo cuerpo con el Estatuto,

" S i , pues , hubiera sinceridad de parte de los que Con
fian ó han confiado en los aliados, confesarían que estas 
personas deberían haber merecido todo el apoyo y protec
ción para que triunfase la España de la falta de principios 
en que se la supone: nadie duda que de esta abundancia 
de política debieran prometerse toda protección: ¿y fue 
asi? N o: yo tengo un dato que lo reservo para otro día, 
sin que por eso deje de estrechar los deberes y los intere
ses de mi patria. Yo apelaré siempre á las Cortes para que 
conozcan el sentimiento que me causa hacer esta declara
ción. Señores , entonces fue público y notorio que el G o 
bierno p id ió , instó, hizo cuantos esfuerzos estuvieron de 
su parte para que se verificase por aquella nación la coope
ración mas ámplia posible : en aquella época, en que no 
solo se trataba de poner término á la guerra c iv il , sino 
por el gran ínteres que había en sostener el Estatuto. Se
ñores, y cuando un ministerio formado bajo el apoyo de

aquel sistema se vio obligado á recurrir á una nación al‘- - 
da para sostenerse, y no halló la protección que esperaba" 
¿qué diremos ahora? ¿no será bastante este ejemplo pa‘ ’ 
que mis colegas vean lo que deben hacer con aquella Pq« 
tencia ?

" E l  Sr. Ministro de Estado dice posteriormente ha
blando de la cooperación de la Francia á consecuencia de 
la cuádrupla a l ianza, que esta nación aumentaría conside
rablemente la fuerza contratada por la cuadrupla alianza- 
pero nótese que se dice: antes del restablecimiento de la 
Constitución. Aquí llamo yo muy particularmente la aten
ción de las Córtes para que no se dejen llevar de palabras 
y que esten siempre á la observación de los Gabinetes- 
que conozcan lo difícil que seria el que esta nación nos pres
tase ahora auxilio , cuando no lo hizo en aquella época- 
asi debe creerse, si hemos de dar asenso á los rumores 
que han co rr ido , ademas de que hay varios hechos poste
riores que lo comprueban.”

" M i  amigo había buscado un asilo en su beneficen
cia, y si no hubiera creído que era agradable al Gobier
no que se lo dispensó, lo hubiera buscado en otra parte: 
si á sus oídos llegase, aunque sea desfigurada y vestida de 
otra manera la parte que hoy he tomado en sus acciones 
creerá á su corazón y á su entendimiento mas que á las ra
zones que se le d igan, pues es tan amigo mío que mas no 
puede s e r , y lo sabe él. He tenido necesidad de hacer uso 
de estos hechos históricos porque convienen m ucho , mu
chísimo á mi propósito.

"  §i ee cree por algunos señores que en el modo de 
expresarme ayer y hoy á mí me animan miras hostiles, 
deseos de guerra con esas Potencias , todo lo contrario; to
do lo que dije ayer con sentimiento m ió ,  y repito hoy, es 
dirigido á que el Gobierno de S. M . , siguiendo las miras 
de todos los Gobiernos representativos, les haga ver que 
él único modo de conocerse la opinión pública en España 
es la única regla por donde puede representarse por sus ór
ganos legales los representantes de la nación, y que á los 
Diputados españoles no se les llame por los periódicos 
anarquistas y revolucionarios: este ha sido mi objeto, y 
ojalá que esta sesión se pudiera celebrar en la cumbre del 
Pirineo, y yo pudiese tener la rotunda voz del Sr. Pizarro.

" Cuando yo veo que la conducta de los Ministros 
puede tener una desavenencia polít ica, no quiero contri
buir por mi parte á ello: bajo este aspecto y no o t ro , he 
dicho hayer y hoy que la conducta del G obierno de Fran
cia no corresponde á lo que ha prometido como parte 
contratante del tratado de la cuádrupla alianza: hayer 
dije bastante con respecto á los subsidios prestados á nues
tros enemigos , que aunque el Gobierno diga que no los 
e n v ía , la falta de vigilancia es un cargo bastante que se 
le puede hacer; ¿pues qué, cree que la artillería gruesa con 
que se ha arruinado la industria española , la 'traerán metida 
en la manga los frailes que vienen todos los dias desde 
Bayona á Oñate? ¿ efectos de esta naturaleza se pueden 
introducir de contrabando como los encajes? Señores con
sejeros de la corona, no duden W .  SS. que mi objeto es 
tan  puro como el que puede animar ai mas ertrusissto-y 
amigo su y o ; pero lo que yo quiero e s , que se observe en 
este punto el adagio que dice : " obras son amores y  no 
buenas razones.”

"D ejando  esta expresión, sigue mi aplicación al caso 
práctico: tenemos ya, señores, que si negando esta confian
za al Gobierno decimos que las Córtes no están dispues
tas á sostener á ninguno que no se limite á gobernar por 
los medios constitucionales, la corona por consiguiente 
tendrá que proceder á nuevo nom bram ien to ; yo traeré á 
la memoria del Congreso que hace muy pocos días qud 
nosotros hemos habilitado á la corona para que pueda to
mar Secretarios del Despacho de entre los Diputados í  
Córtes; no en vano lo habrá pedido el G obierno ,  y es una 
nueva que yo les pongo á sus individuos en la cuenta fa
vorable de su celo por esta causa, y del ningún compro
miso en que están por la contraria , queriendo que enmen
dásemos un error involuntario de nuestra Constitución 
cometida en tiempos anteriores, y parece que nos ha dado 
esta lección práctica que yo aprecio mucho.

"S in  embargo, como la corona es árb itra ,  podrá ó 
no hacer uso de esta prérogativa; y no siendo el ministe
rio tan apetecible como algunos creen, la corona se ten
dría que valer de personas que contasen con alguna mayo’- 
ría en las Córtes: ¿y este ministerio dónde está? ¿quién se 
lo había de señalar? Se dirá que la imprenta periódica: yo 
la respeto como nadie, porque tengo motivos para ello; 
pero perdóneme que oiga de boca mía algunas cosas que 
puedan escocer: hay algún Sr. Diputado que sea capaz de 
señalar cuál es la l ínea , el g rad o , en una palabra , la opi
nión que pueden producir los periódicos de esta capital? 
En una sola cosa he observado que hay una perfecta uni
formidad en ellos, y es en que todos los dicterios y cen
sura suya recaen sobre el partido constitucional; y por 
esta razón seria necesario, si la corona se hubiese de diri
gir para este fin por los periódicos, que buscase un mi
nisterio en el partido carlista : esto es claro, y la corona 
no puede salir de esta l ínea ; y si lo hacia , tendría el 
triste desengaño que hemos visto en el mes de Mayo últi
m o: tendría por consiguiente necesidad de venir á echar 
sus ojos sobre los Sres. Diputados.

" N o  se ofenda su modestia ; yo los considero á to
dos sin ninguna ambición ; y en este caso el ministerio 
formado de esta manera tendría mi humilde cooperación 
como la tiene el presente ; pero en las circunstancias ac
tuales ningún ministerio puede gobernar sin una autoriza
ción suficiente ; y ahora bien, si se presentara un nuevo m -  
nisterio á decir que el estado de la nación exige faculta
des extraordinarias, se podría alegar y reproducir el cua
dro con tintas tan oscuras y negras como ya se ha hecm; 
y en ese caso , ¿seríamos nosotros los que le podríamos 
dar el apoyo? n o ,  porque yo no se lo negaría jiquier*1» 
pero como yo no soy la opinión pública de España, su o



un á t o m o  imperceptible de e l la ,  se tendría que discutir 
en(re personas que sostuvieron contrarias doctrinas.

„Si las circunstancias extraordinarias que me he esfor
zado á presentar como tales, y mucho mus de las que ha
bla el artículo 308 de la Constitución , no lo fuesen cuan
do se tratase de su reforma, entonces vendría bien gran 
parte de lo que se ha dicho; entonces podría muy bien 
facerse ó no hacerse modificaciones y ampliaciones, y s¡ 
por rhi parte fuera , no me limitaría yo al tiempo l im i
tado de ciertas circunstancias: yo no tengo otra regla del 
Qobierno que una de dos, hay confianza ó no del G o 
bierno; porque eso de venir aquí como mendicante á ver 
si se le da ó no autorización , porque eso que se dice de 
la ineptitud de los Ministros para mí nada v a le , yo 
rogaría á los señores que asi hablan que señalasen si ha
bía otros mejores. Cuando yo vine aquí fue bajo el prin
cipio de que es necesario asistir al Gobierno actual ó á su 
sucesor, y mucho mas cuando la comisión , y no se ofen
da la modestia de sus individuos, nos presenta el dicta
men mas sabio y mas de hombres de Estado que puede 
darse, cuando dijeron primero que el máximum de la pe
na que yo no reconozco ni doy ese título y que culpan 
los que nos han traído á este estado, y que yo bien c;eo 
que si hubieran conseguido el objeto para que han estado 
trabajando en sus maquinaciones , no se contentarían con 
ella; pero todo el máximum, todo el escándalo de esta 
arbitrariedad , de esta dictadura, de este despotismo, está 
r e d u c i d o  á seis meses de destierro; pero yo considero á la 
España como una casa particular donde el dueño tiene 
facultad de habitar, en la boardilla , en la cocina, en el 
salón 6 en la cueva, siempre que el interés de la familia 
que rije no exija que se le limite algo esta facultad; 
pero digo que ha dado el máximum de'seis meses la co
misión , y que hay en ella otro motivo de sabiduría, cual 
es la permanencia de las Cortes ; quiere dec ir , que si por 
una casualidad desgraciada nuestros enemigos se apodera
sen  del mando, no podrían hacer por nuestra autoridad 
nada sino por su propia cuenta; pero hay mas; dice el 
diclámen , el Congreso queda con el derecho de retirar las 
medidas cuando quiera: esto es mucho, tanto como inva
lidarlas, reducirlas á la nulidad ; porque yo pregunto aho
ra, ¿qué Sr. Diputado dejará de declamar aqui contra el 
abuso cometido por esta autorización , aunque se reduzca i  
quitar á un aguador una cuba de agua, pues nosotros te
nemos que revisar el uso que se haya hecho de ella? Esta 
prueba, señores, la prudencia, la sabiduría y precisión 
déla comisión, y este dictámen solo lo que acredita es 
que los españoles tienen prudencia; bajo esta hipótesis la  
comisión lo ha presentado.

Es pues claro que por haber examinado hasta ahora 
esta cuestión con una abstracción absoluta de las verdade
ras circunstancias que la constituyen; cuando yo oí ayer 
algunos de los que hablaron en contra de la comisión, lo 
digo francamente, me creí apedreado por esas calles como 
un opresor , un tirano , un quebrantador de los prineipioa 
constitucionales por esa medida; pero he vuelto en mí y 
he visto que esta es una arma defensiva, sustituyéndola 
los medios legales para que el Gobierno con gran ventaja 
pueda, llegar al medio que todos nos proponemos , y ligar 
á ios mas dispuestos ai asesinato político, las conspiracio
nes secretas.

«En suma, señores , porque sea preciso concluir , pues 
soy un usurpador del derecho que tienen todos de hablar, 
en pocas palabras contestaré á los argumentos que han he
cho los Sres. Carrasco y Caballero; pero antes quiero ha
cer un breve resumen de lo que he dicho.

«Creo haber demostrado de la manera que es posible 
á mi cortedad y á la naturaleza del asunto los siguientes 
puntos:

1.° «Que la situación peculiar complicada de los áni
mos en España hace que nuestra situación en el día no se 
parezca á ninguna de las que han existido desde el año 8 
al en que estamos, aunque en este tiempo se halle una, es 
decir, el del Estatuto, que daba mas facultades al Go
bierno en ciertos puntos.

2.° «  Que no es sincera , al contrario , que es artificiosa, 
capciosa la conducta de casi toda la Europa con respecto 
a nosotros, á pesar de un reconocimiento que data antes 
del Estatuto: es pues evidente que hay aqui una incógnita, 
que yo quiero y debo despejar, que es el verdadero del no 
reconocimiento, ¿y cuál es este? es el principio de no re*̂  
conocer nuestra indepedencia nacional socolor y pretexto 
diferente, pues si no ¿qué les importa que reine en España 
Garlos ó Isabel, siempre que no les perjudique á ellos, 
pues lo que se quiere es buscar un pretexto para destruir 
en España la nacionalidad , como en Polonia lo ha hecho 
la Rusia, pues jamas se han metido en nuestras excisiones 
ni Italia, ni Prusia , ni R u s ia ,  ni A lemania? y cuidado 
que esta, si quedase vigente la ley sálica, está excluida de 
Jodo derecho á la corona de España; aqui hay otro ob- 
jeto. Cuando Fernando v i i  en su testamento aboliendo 
Ia ley sálica llamó á su hija al trono, y en falta suya 4 
?us sucesores, si los juicios de analogía valen para algo, es 
imposible el ver la  contradicción de que Príncipes que en 
Europa están pugnando porque no haya mas que Go~ 
^erno absoluto en España, vengan á disputarle á Fernán**

v n , que era el tipo de ellos, este derecho; esto es cía-* 
¿era Fernando v í i  absoluto? s í ,  ó  no; y si lo era 

<Qo estaba esto en sus atribuciones ? Esto es necesario que 
0s Sres. Diputados lo tengan presente para desengañarse 

^  que no estamos en el caso de tener consideraciones con 
quien ninguna ha tenido con nosotros; por tanto es claro 
que este es un ataque directo á nuestra nacionalidad y al 
erecho que tenemos de constituirnos para la revisión de 

j*uestra ley fundamental. Esto resulta de lo que ayer he 
enido el honor de proponer á las Cortes, y  hoy he rea- 

Sumido: voy ahora á contestar á las observaciones hechas 
P0r algunos Sres. Diputados.

” Me parece que el Sr. Carrasco dijo ayer al concluir su

discurso que el Gobierno que hasta ahora había tenido 
todo lo que había creído de primera necesidad para gober
nar el Estado , en lugar de haber correspondido á la es
peranza que debían tener las Cortes después de estos hechos, 
se presentaba á decir, yo no puedo gobernar si no se me 
dan facultades extraordinarias.

El argumento es terrible presentado as i ;  pero yo 
me dirijo á la buena fe de S. S. , y me limitaré á decirle 
que es preciso examinar que el que da los medios á otro 
para que haga la cosa , se contenta solo con dárselos; es 
menester examinar la naturaleza de la dádiva , porque si 
esta consiste en decir que es necesario hacer tules y tales 
esfuerzos , seria una necedad el reconvenirle sí no le pro
ducen los medios; yo digo refiriéndome á ejemplos prác
ticos que los 200 millones del empréstito concedido aqui, 
no se los llevó ningún secretario 4 la tesorería ; el Con
greso se los acordó con la mayor generosidad ; pero no 
los ha podido recaudar en el momento por el estado de la 
nación, pues como se ha dicho aqu i ,  el cupo de los 18 
millones de la provincia de Madrid no están todavía en 
tesorería; y sin embargo, cuando se pasó la nota para 
que esa cantidad se recaudase, se señalaba un término 
hreve y perentorio; ¿pero esto es dar á un Gobierno todos 
los medios que necesita, y poder el donante reconvenirla 
después ?

«E n  cuanto á los 50 millones que se proponía sacar 
de la quinta y movilización, no se toman en cuenta los es
fuerzos extraordinarios que dentro y fuera de aqui se han 
hegho para reducirlos, no digo yo á nada, pero poco me
nos: uno quiere que el profesor de química se exceptúe; 
otro los Milicianos movilizados; en una palabra, de ta l 
manera hemos reducido la qu in ta , que es casi nominal; 
pero sin embargo de esto las reconvenciones se hacen al 
Gobierno.

« A l  pedir el Gobierno esta facultad, en esta parte 
se presenta con el carácter mas ímparcíal que Gobierna 
jamás se ha presentado; ¿y cuál es? yo tengo bien presen
te una frase puesta en boca de $. M. la Reina Goberna- 
dora, que decia: « Y o  nada propongo como R e in a ;  nada 
pido como Madre.” Es imposible en una sentencia tan la-* 
cónica presentar al Gobierno mas imparcial , mas justo y  
mas sincero; ¿y cuáles son estos medios, pues el Gobierna 
no tiene ninguno, sino los que le conceda la representa
ción nacional? y dice S. Mi la Reina Gobernadora: « co — 
mo órganos que sois de la  voluntad nacional y  sus inte-* 
reses, la regia que vosotros, Diputados, acordéis, aquella 
seguiré” : señores, este es el modo de examinar las circuns
tancias,

«S e  quiere que haya una lim itación; se dice que peli—» 
gra la libertad de los ciudadanos si esa limitación no se 
pone; pero yo quisiera que se parase la atención en un he-» 
cho. La ley electoral por la que se ha reunido este Con
greso favorecía infinitamente á los .carlistas, porque en-» 
traban en la elección la gran masa sobre la cual ejerce el 
clero un grande influjo; sin embargo véase el resultado de 
estas elecciones. Los carlistas han tenido que enmudecer 
ante la opinión dominante, han temido á la imprenta. 
I Pues á quién ocurre que porque el Gobierno enviase á tres 
ó cuatro docenas de personas á tomar aires, desaparecería 
la  libertad de los ciudadanos?

«  Después del Sr. Carrasco, nos ha dicho el Sr. Caba
llero que las circunstancias en que nos hallamos no son 
tan apuradas como las del año 23 , y  que sin embargo en
tonces no se acordaron tales medidas; que ahora basta
ría ensanchar las que se establecieron entonces. Pero yo 
creo que en aquella época las Cortes confiaban en este he
cho 771151110, en la discreción, en la buena fe de los Minis
tros. Ha dicho S. S. que en la época del Estatuto no se 
hizo uso de esas facultades discreCiOñálcr* Por fortuna su
ya  no se vio el ministerio en ocasión de necesitarlas, pero 
¿qué sucedió en esa misma época? Precisamente no podrá 
olvidarlo el Sr. Caballero. ¿ No fueron presos dos compa
ñeros de S. S. entonces? ¿No se calificó este acto de abw 
solutísmo puro ? ”

El Sr. Caballero pidió la palabra para rectificar uü 
hecho.

El Sr. A R G U E L L E S  manifestó que si estaba equi
vocado en su concepto, admitir ía gustoso una explicación.

El Sr. Presidente concedió la palabra a l  Sr. Caballe
ro para satisfacer ai Sr. Arguelles.

El Sr. C A B A L L E R O : « Había pedido la  palabra 
únicamente para decir que bien sabe el Sr. Arguelles que 
yo no podía poner en comparación las ventajas del régi
men que ahora tenemos, por fortuna , con el Estatuto, 
Por lo que hace al hecho que ha citado S. S . , la  prueba 
de que en ese caso no se hizo uso de un poder discrecio*' 
nal es qué los Diputados que fueron presos entonces fue^ 
ron entregados á un tr ibunal.”

El Sr. A R G U E L L E S :  « E l  primer acto del poder 
en ese suceso es el que caracteriza el hecho,

«Se  propuso probar, pues, el Sr. Gaballero que el Go
bierno , en el momento que es Gobierno, es decir, que las 
personas que componen el Gobierno, desde el momento 
que ocupan la s i l la ,  no ven ni oyen nada ,  y  por consi
guiente son las menos á propósito para juzgar de ios deli
tos. Señores, yo no he sido nunca ni soy de aquellos que 
creen que el Gobierno es esencialmente malo : confesaré 
que hay en el hombre una tendencia á abusar del poder 
cuando le t iene; confesaré que el Gobierno puede enga
ñarse y se engaña de hecho; pero qué ¿no hay quien le 
avise, quien le inculpe, quien le modere? ¿No hay una re
presentación nacional? ¿ No existe esa iibeitad de impren
ta que en verdad se ejerce sin límite ni freno? Si el brillo 
del poder ofusca á los Ministros, si la adulación los cie
ga y adormece, el Sr. Caballero sabe cuáles son los elogios 
que les prodiga la prensa, cuáles son las sirenaá que vie
nen á adormecerlos,

«  Añadió S. S- que el Gobierno que cuenta con un 
espíritu nacional pronunciado, con el buen espíritu del ejér

cito y de la M ilic ia , si con estos tres grandes elementos 
no sabe gobernar, que no gobierne. Ciertamente: el se
ñor Caballero tiene razón; su teorema no tiene absoluta
mente replica. Pero esa opinión nacional, ese espíritu ¿es
ta unánimemente decidido en favor del que gobierna? D i
rá el Sr. Caballero que si no lo está, será culpa suya. ¿Y 
para conseguir que el Gobierno esté sostenido por la opi
nión nacional ¿basta con quererlo? Cuando las circunstan
cias le oponen á cada paso obstáculos inmensos; cuando 
nosotros mismos sin conocerlo aumentamos su número; 
cuando la imprenta desenfrenada no pasa dia que no diga 
que el Gobierno es inepto, que el Gobierno es incapaz, 
que el Gobierno es tortuoso , aglomerando sobre él todo 
género de epítetos, ¿puede decirse que el' Gobierno cuen
ta con la opinión? ¿Qué apoyo puede darle esta cuando 
todos los dias nosotros mismos le oponemos aqui un m i
llón de obstáculos, que por mas que sean hijos del celo, 
son al fin contradicciones violentas ?

« E l  ejército es digno ciertamente de mayores elo
gios que los que puede darle mi débil voz, que no sabría 
dar todo su precio á los laureles que ya ha cogido y  espe
ra coger? su disciplina, valor y sufrimiento nunca lucen 
mas que cuando se considera que tienen que luchar con 
grandes privaciones, no causadas por el Gobierno, sino 
por desgracias independientes del querer humano que no 
podemos desatender, desgracias consiguientes á una guer- 
rc civil tan terrible. P ad i l la ,  á quien no se podrá tachar 
de pastelero, Padilla , que selló con su sangre su amor á 
la libertad, decia á las ciudades de Castil la : esa es la guer
ra que quisisteis, yo no puedo remediarlo. Pero este ejér
cito , señores, decidido, disciplinado, lleno del mejor es
p ír i tu ,  ¿no está expuesto á sugestiones? ¿No está expues
ta también á ellas la Milicia nacional? ¿Su organización 
es tal que impida se introduzcan en su seno sus propios 
enemigos? ¿Cómo, pues, se pueden considerar como tan 
poderosos estos elementos , si ellos no evitan que haya 
conspiradores? Es, pues, claro que los tres elementos que 
supone el Sr. Caballero, están expuestos á terribles a lte
raciones.

«S .  S . , hablando de la división ó enumeración de 
partidos que habia hecho el Sr. Falero , dijo que los M i
nistros vendrían á ejercer un despotismo ilustrado si se 
Jes concedían esas facultades, siendo asi que precisamente 
Jos partidarios de ese sÍ6tema eran de los que debían su
frir  la acción represiva del Gobierno. Y o  no sé qué seme
janza pueda haber entre el despotismo ilustrado que se pu
diera ejercer conformé á cierto manifiesto de un Ministro 
llamado Cea Bermudez, con el ejercicio de las facultades 
que solicita un Gobierno que á cada 24 horas, si se le pi
de, habrá de dar cuenta de sus disposiciones, Por últ imo, á 
las circunstancias es adonde se debe poner la mira al fa llar 
esta cuestión; si creemos que ellas no exigen estas medidas, 
podemos negarnos á aprobarlas; si creemos que son c r ít i
cas y difíciles, debemos reunimos para conceder esa auto
rización que se nos pide.”

El Sr. C A B A L L E R O : «Como el Sr. Arguelles ha 
contestado detenidamente á un argumento mió de un mo
do que malentendido pudiera perjudicar hasta mi opinión, 
me veo en la necesidad de rectificar mis ideas. Ha supues
to el Sr. Arguelles que yo dije qué el Gobierno que con 
los tres elementos que ha mencionado S. S. de la Milic ia 
nacional, la fidelidad del ejército , y  la opinión pública a l
tamente pronunciada, no supiese gobernar, nodebia gober
nar. Yo hablé de esos tres elementos; mas á ellos agregué 
otro cuarto elemento , de que S. S. se ha desentendido. 
Hablé de las leyes excepcionales que' existen, como la ley 
m arc ia l ,  y  algún otro decreto posterior. Quinto, mas le
yes excepcionales, con arreglo al artículo 308 de la Cons
titución , por el cual pueden suspenderse las formalidades 
para hacerlas prisiones, arrestos, reconocimiento de ca
sas Seo, Estos fueron los cinco elementos , respecto de los 
cuales dije yo que el Gobierno que no pudiera gobernar con 
ellos , no gobernase.

El Sr. M O N TO Y Á  (^D. A lfonso) , respondiendo á lo 
que había dicho el Sr. Arguelles con relación á la quinta, 
á saber, que parecía se habia tratado de reducirla á la nu
lidad á fuerza de excepciones , mencionando entre estas á 
la  de los movilizados, manifestó que en la provincia de 
Cuenca, á la que tenia el honor de representar, lejos de 
haberse tratado de disminuir la quinta en favor de ios 
movilizados, se habia establecido que la provincia llenase 
el cupo respectivo en todo caso; el sorteo se habia cele
brado, y los quintos entrarían en sus cajas ta l vez hoy 
mismo.

El Sr. Secretario del Despacho de E STA D O : « D e s 
pués de dar al Sr, Arguelles las mas cordiales gracias, asi 
por el apoyo que ha prestado al G obierno, corno por lo 
mucho que ha favorecido á los individuos que componen 
el m inisterio , ruego no Heve á mal que aclare algún he
cho, no con ánimo de contestar ai discurso de S. S . , sino 
con el objeto de evitar que se extravíe la  opinión, para lo 
cual tengo que hacer algunas explicaciones acerca de un 
Gobierno amigo y aliado. Las intenciones de los hombres 
están, por decirlo a s i ,  en la mano de Dios , y á él solo 
que las conoce toca juzgarlas ; á nosotros toca juzgar por 
los actos. Bajo este concepto no puedo menos de repetir 
en este momento la declaración que hizo S. M. en el ac
to solemne de la apertura de las Cortes , á saber, que el 
Gobierno francés desde el principio de la administración 
actua l , y constantemente después, ha manifestado y con
tinúa manifestándose siempre dispuesto á cumplir exacta
mente las estipulaciones del tratado de la cuádrupla alian
za. El Gobierno de S. M . sigue recibiendo del Gabinete 
francés repetidas seguridades de esta disposición amistosa. 
Podrá tal vez haber algún motivo de queja acerca del mo
do de cumplir aquel tratado: sobre esto permítaseme re
ferirme á las explicaciones que tengo hechas en la memo
ria de mi ministerio.

Ahora debo declarar que el espíritu del Gobierno



frunces es el mas favorable á la causa de la R e in 3 , y que 
en el agente que mantiene en esta corte, con respecto á 
su carácter personal, no he visto sino un caballero en toda 
la extensión de la palabra, y en sus sentimientos la ma
yor honradez y buena fe. El Sr. Arguelles me ha hecho 
una especie de interpelación respecto de un pasaje de la 
exposición ó memoria que presenté á las Cortes.”

El Sr. A R G U E L L E S : «N o ha sido interpelación, 
sino una simple alusión.”

El Sr. Secretario de ESTAD O: « M e  felicito de no 
tener que contestar á S. S. Continuo.

« Hay que tener presente que esas estipulaciones del 
tratado de la cuadrupla alianza no son tan extensas ni tan 
explícitas como generalmente se cree. De este equivocado 
concepto ha nacido sin duda que se hayan hecho algunos 
cargos con relación al Gobierno francés. El Gobierno fran
cés por el tratado de la cuadrupla alianza ni por los a r -  
tícualos adicionales no ha contraido ninguna obligación ex
plícita de prestarnos cooperación de ninguna especie.

«E n  el art. 4-°> me parece, del tratado, hablando de 
la cooperación se dice (puedo padecer en esto alguna equi
vocación porque no tengo presente el documento) que si 
mas adelante se estimare necesaria , se estipule en los tér
minos en que deba hacerse de acuerdo con las otras Poten
cias firmantes del tratado: esto supone un tratado nuevo, 
tratado que el ministerio no ha hecho. Después no hay 
otra obligación de parte del Gobierno francés mas que la 
del art, Í.° de los adicionales , por el cual S. M. el R e y  
de los franceses ( l e y ó )  se obliga á impedir que por las 
fronteras se introduzcan socorros de armas á los rebeldes, 
A  esto se reduce la obligación del Gobierno francés; y  
sobre esto dije ya en la memoria (leyó.) Por consiguiente, 
nosotros no podemos decir ó no podríamos probar que 
el Gobierno francés haya faltado á esta única obligación 
explícita que tiene contraida con nosotros. La cooperación 
á que ha aludido el Sr. Arguelles ha sido una cosa fuera 
del tratado; fue pedida y otorgada al principio, y  luego 
no como una obligación consiguiente al tratado, sino como 
una obra de supererogación que ha podido conceder ó no 
el Gobierno francés , según lo haya creído conveniente,”

El Sr. A R G U E L L E S  repitió que en su discurso solo 
había hecho una mera alusión relativamente al asunto de 
que había hablado el Sr. Secretario del Despacho de Esta
do , y  rogó al Sr. Montoya creyese que nunca tenia cos
tumbre de aludir á ningún Sr. Diputado sin nombrarle.

El Sr. M AD OZ pidió la palabra para rectificar un. 
hecho, y habiendo manifestado que creía se estaba en el 
caso de saber si la nación francesa era amiga ó no, el se
ñor Presidente hizo notar á S. S. que no era esta la  
cuestión.

El Sr. V I L A  , después de un corto preámbulo, deí 
cual en medio del ruido que había en el salón, solo pudi
mos entender que S. S. consideraba que la cuestión actual 
ofrecía posición mas ventajosa á los que la defendían que 
,á los que la impugnaban, y que á S. S. le inspiraba ade?- 
mas nueva desconfianza el entrar en la discusión después 
del elocuente discurso del Sr. A rgue lles , continuó el suyo 
en estos términos.

El Sr. V I L A :  «Limitándome á lo que se ha dicho 
aqui sobre agentes conspiradores , y  entre ellos algunos 
extrangeros, no puedo menos de decir que mi deseo es 
que no hagamos al Gobierno una guerra que en mi con
cepto no merece, poniéndole en una posición tan difícil, 
que quizá se vean sus individuos en la triste precisión do 
abandonar los puestos, y hallarse en el caso de tener qué 
buscar otros con quien reemplazarlos. El modo con que 
se han comportado hasta ahora no me parece les hacá 
acreedores á esto , y  asi no creo yo que estamos en el caso 
de no concederles las medidas que reclaman, si no con 
toda la t itud , al menos con la suficiente para que puedan 
atender al objeto con que las piden. Y  no les negaría las 
que piden si vie«e que en el curso de la discusión se alega 
alguna razón suficientemente poderosa, que me convenza 
de la necesidad de hacerlo.

«Se  ha dicho que el gefe.de la familia reinante en 
Francia y su Gobierno, y en general los extrangeros, se 
han propuesto entorpecer nuestra marcha, ayudando simu
ladamente á los enemigos, ó mas bien faltando á lo que 
nos han prometido, y se han presentado documentos en 
prueba de ello. Seguramente que no seré yo quien desco
nozca esto , pues me hallo bien convencido de la verdad 
de e l lo ,  y si se quieren mas documentos, yo podría tam 
bién presentar algunos incontestables. Entre ellos tengo en 
la mano uno que quizá hará papel en la historia : es del 
año 1820, y es la nota original del vizconde Castlereagh, 
pasada entonces en Mayo de 1820 á A ustr ia ,  R u s ia ,  Pru- 
sia y Francia , en la cual consta ya la decisión de tras
tornar el Gobierno entonces existente en España; por ma
nera que aun no había ocupado el solio el Sr. D. Fernan
do v i i  para jurar la Constitución cuando ya  los extran
geros habían decidido destruirla.

« M u y  pronto se vio la aparición del cordon sanitario 
y  las protestas de que no era puramente mas que lo que 
indicaba su título , siendo asi que después se convirtió en 
ejército invasor. Yo  mismo participé entonces de la per
secución de la época, y  tuve motivo por diversas conver
saciones con los mismos oficiales franceses que nos custo
diaban para convencerme de muchos hechos. Pero también 
me convencí de que ellos serian víctimas , como lo fue
ron después, de la misma mala fe que se empleaba res
pecto de nosotros.

«  Estoy plenamente convencido de que semejantes agen
tes extrangeros, y  la política que los impulsa, se dirige á 
que no haya gobierno regular entre nosotros, pues lo mis
mo han combatido al despotismo ilustrado, que al Esta
tu to ,  que á la Constitución-, pero esto no basta para que 
nosotros nos dejemos llevar de un temor exagerado y obre
mos en consecuencia. Yo recuerdo que en todas épocas y en 
todas ocasiones los Gobiernos han mirado con un temor

mas exagerado que el que debían mirar las conspiraciones, 
y  siempre han creído ver ai través de estas la aparición de 
una república mas ó menos inmediata. En 1814? en 1820, 
en 1834- Y  en se ba 'exagerado infinito este temor,
y  siempre se ha querido hacerle servir de pretexto para ob
tener facultades extraordinarias, leyes de excepción.

«Recuerdo que los oradores mas vehementes de la 
opcsicion y que mas ardor mostraron en la defensa de los 
derechos de los ciudadanos, cuando de los bancos de la 
oposición han pasado á los ministeria les, han caido en 
los mismos temores, y han clamado por las medidas ex
cepcionales, por las facultades extraordinarias: esto ha su
cedido en la época del 20 al 23 , y lo mismo en las suce
sivas hasta la actual.

« Es preciso que no desconozcamos nuestra posición 
actual: lo mismo ha sido saberse en las provincias que se 
proponían medidas de esta especie, que se han alarmado to
dos , pues por desgracia en muchos puntos ya los han su
frido de parte de las autoridades respectivas. Pertenezco á 
la  provincia de Barcelona, señores, que casi siempre ha 
estado declarada en estado de s it io , y por lo tanto ha su
frido acaso mas que ninguna otra deportaciones, confina
mientos, destierros y  demas rigores arbitrarios: juzgúese 
pues qué efecto producirá ver que se sancionan ahora me
didas análogas.

«SÍ el ministerio en la difícil posición en que se halla 
tuviese la desgracia de perder la opinión pública, ya pue
den conocer las Cortes los males que se podrían seguir, y  
por eso quisiera que antes de decidir estas medidas, con 
que tal vez puede llegarse á este caso, las mediten muy 
detenidamente.

«E s  preciso tener presente ademas que no á todas 
partes llega la mano del poder de igual modo, y que esto 
producirá, en la ejecución de las medidas de que se tra ta ,  
una desigualdad que causará graves males.

« A s i  pues, señores, y o ,  dispuesto como estoy á vo
tar las medidas que se proponen tan luego como se me 
convenza de la necesidad, no puedo menos, en el ínterin 
que esto no se verifica, de oponerme á ellas tales como se 
proponen por la comisión; con lo que ceso por el m o 
mento en mis observaciones, sin perjuicio de hacer las que 
sean oportunas en el curso sucesivo de la discusión.”

El Sr. Secretario del Despachó de la G O B E R N A 
CION DE L A  PEN IN SU LA: «Después de haber tal 
vez abusado de la indulgente atención del Congreso en el 
largo discurso que pronuncié anteayer, me había decidido 
á no volver á usar de la palabra , al menos ínterin la 
cuestión se debatiese en su totalidad; pero me obliga á 
fa ltar á mi propósito cierta alusión que acaba de hacer el 
Sr. V i l a ;  y ya una vez levantado me extenderé algún 
tanto sobre otras especies de notable importancia. Cuan
do las Cortes acaban de oir el ameno, erudito y elocuen
te discurso del Sr. •Arguelles, no teman que yo me con
traiga á las especies que S. S. ha desenvuelto , porque con 
ello no conseguiría otra cosa que hacer perder á las ideas 
todo el mérito , todo el va lor , y toda la ventaja que han 
debido ganar en la boca de este ilustre Diputado. Pero 
quedan todavía en pie argumentos contra el dictamen de 
la  comisión, que no han sido presentados con la debida 
exactitud ; que se han ofrecido bajo puntos de vista que 
no les convienen; que se han retratado con colores que 
no son los suyos , y que por lo tanto merecen y  recla
man una contestación que nó solo los satisfaga , sino que 
los pulverice. Esto es lo que yo me propongo ahora, y  
empezaré por el Sr. García Carrasco.

«N o  tuve el gusto de oir á S. S . , pues entré en el sa
lón cuando ya habia concluido. Tampoco oí al Presidente 
del Consejo de Ministros que debió contestarle; pero sí 
comprendí que al rectificar un hecho, ó deshacer una equi
vocación dicho Diputado , aseguró que acerca de las me
didas no se habia manifestado ninguna opinión , ningún 
concepto por parte de las Cortes. Esto, señores, no es 
cierto, y  yo no necesito sino invocar la memoria de los 
Sres. Diputados: á ella y  á su fallo me remito con con
fianza. El Gobierno, al presentar las medidas, habia he
cho alguna explicación , que sin duda debió tenerse por bas
tante cuándo nadie alzó la voz contra e í la s : como por 
aclamación, como por asentimiento universal puede de
cirse que encontraron entonces la mas favorable acogida; 
y  si los Ministros, prefiriendo la gloria del triunfo á la  
seguridad de un exámen detenido y circunspecto, hubieran 
querido aprovechar aquel ventajoso instante,* no sé yo si 
hubiera sido necesario el debate que ahora nos ocupa. Ocur
rió mas. El Gobierno manifestó con la l i su ra , con la  
buena fe que caracteriza á todos los individuos que lo com
ponen , que su posición seria tan difícil como embarazosa 
si en una sesión pública se le pedían explicaciones; y sin 
embargo, la  disposición que vio en el Congreso sobre este 
punto debió dejarle tranquilo y  satisfecho. Bastante des
prendidos; bastante delicados y  generosos los Secretarios 
del Despacho para no tomar prenda de aquel aconteci
miento , respetan hasta la idolatría la libertad de todo se
ñor Diputado para impugnar la idea ,  si nuevas observa
ciones ó motivos han hecho variar su resolución , y  m si
quiera hubiese yo ahora citado lo ocurrido si no interesara 
que se refirieran siempre los hechos con exactitud.

« H a  añadido S. S. que yo habia dicho que la pena de 
destierro á nadie incomodaba; y si tal ha sido su expre
sión , pues solo la he visto en los periódicos, me creo en 
el caso de contradecirla. Y o ,  refiriéndome á la pena de 
muerte que la comisión de medidas de Guerra habia pro
puesto para ciertos casos, examiné en paralelo en compa
ración con ella la de destierro de que aqui se tr a ta ,  y dije 
que esta ult ima era leve y suave relativamente á aquella. 
Esto es lo que dije y no otra cosa. Que se me interprete 
en buen hora, que se me glose , que se me impugne; pero 
que no se me tergiverse ni altere en la esencia de mis con
conceptos. El Sr. Beltran de Lis d ijo , y son terminantes 
palabras, que por no fiar á la  inexactitud de la  memoria

copié en el acto de salir de la boca de S. S . , que preveía 
que solo se trataba de perseguir á los que están decidido 
á sacrificarse por la libertad. Permítame aqui el CongresS 
que yo una vez, con cierto sentimiento de orgullo, inv0° 
que mis antecedentes, y apele á mi conducta pública e" 
que no cedo á S. S. ni á ningún otro. * 11

«Cuando se habia asi al pueblo, se le trasmite, no 
la verdad , sino el error; no se le enseña, que se le* en
gaña : y  digo que se le engaña no porque^ yo crea que 
ta l pueda ser el objeto de S. S. , sino porque á nuestro pe
sar pasamos á los otros las inexactitudes que van envuel
tas y desleídas en nuestros juicios ¿Para qué, señores en
tregarnos á vanas conjeturas , perdernos en el inm enso  
campo de las probabilidades, fatigarnos inútilmente bus
cando lo que está oculto en el porvenir, cuando tenemos 
datos exactos, hechos evidentes á que contraernos con com
pleta seguridad? ¿Pues qué, este Gobierno, del cual temen 
ó afectan creer algunos que pueda abusar de las facultades 
que reclama , no las ha estado ejerciendo sin límite ni 
restricción de ningún género desde que se encargó del 
mando hasta que se han reunido las Cortes? Pues bien- 
yo desafio, no solo á los representantes, sino á todo espa
ño l,  á que me citen si en medio de las varias personas 
á quienes se ha hecho salir de M adr id , ha comprendido 
esta medida en tan largo tiempo á un liberal tan solo.

«  Los serviles expulsados han hallado recomendacio
nes y  eficaces empeños en sugetos bien conocidos por su 
patriotismo, y no podia menos , puesto que la compasión 
y  la clemencia son el distintivo de los corazones nobles y  
generosos; pero ni uno solo ha habido que dijera que )a 
persona por quien intercedía fuese liberal , y á lo mas han 
procurado atenuar su culpa, suponiéndolas menos malas 
de lo que acaso se habia creído.

«M edidas para perseguir al partido liberal... . Y  qué si 
queremos descender á pormenores y explicaciones en este 
punto , puesto que ayer hizo S. S. hasta alusiones persona
les , ¿pueden ni deben reputarse liberales ios hombres que 
tomando una máscara que cambian á cada momento , en 
tanto se ostentan acérrimos defensores de la libertad , en 
tanto se aplauden y vanaglorian de haber sido considera
dos en el Gobierno absoluto, y áulicos consejeros de Fer
nando y i i  ; que desmienten y abjuran á cada paso sus 
principios ; y que eternos calculadores hasta con la políti
ca , no dejan de la mano el termómetro de los aconteci
mientos para dirigir su conducta según las probabilidades 
de la suerte?

«  Estos hombres no son parte del partido liberal; son 
su escrecencia, su descrédito. Dijo ayer S. S. que el Go
bierno de Cádiz en 1823 habia mostrado poca dignidad, 
y  lo retrató de un modo á la verdad poco recomendable. 
Pues qué ¿ha olvidado S. S. que algunos de esos mentidos 
patriotas anduvieron en negociaciones procurando apar
tarlas de la vista de ese Gobierno que ahora se quiere ta
char de débil ó de connivente , y que hubo Diputados 
que formaron una proposición leida y discutida en sesión 
secreta para que se capitulase con el ejército enemigo, 
cuya idea fue rechazada por un movimiento de indigna
ción universal? N o , señores, no hablamos de lejanos paí
ses ni de épocas de que nos separen inmensas lagunas en 
la serie de los tiempos : hablamos de acontecimientos coe
táneos, y vivos están muchos de los que los presenciaron 
entonces.

« El Sr. Caballero dijo que acabada de publicar la 
Constitución es cabalmente cuando ya viene á decir el Go
bierno que no puede mandar con e i la ,  en lo que encuen
tra este Sr. Diputado motivos de extrañeza y una rara 
contradicción. Este argumento, señores, nada vale; y la 
contradicción si existe en alguna parte, es en el racioci
nio que forma S. S. ¿ Acaso no saben todos que cuando las 
instituciones son nacientes es cuando se encuentran mas 
débiles, porque teniendo que luchar con todos los elemen
tos que destruyen, con todas las fuerzas que desalojan, 
con todos los intereses que hieren, en una palabra con to
dos los abusos á que aplican la mano saludable de las re
formas, crean rail enemigos en la propia legalidad, sin. 
que entre tanto nuevos intereses , nuevas costumbres, nue
vos hábitos todavía no formados, porque no son la obra 
de una concepción rápida, vengan á sostenerlas y á rodear 
los principios y el sistema de aquella autoridad omnipo
tente , de aquella aureola de prestigio que los hace triun
far de todas las oposiciones? ¿Se podrá comparar la fuer
za de un niño que apenas empieza á balbucir y  á. marchar 
con vacilante p lan ta , á la de un joven formado y robus
to que ostenta todos los b r ios , toda la lozanía de la viri
lidad? Dejo al talento del Sr. Caballero que satisfaga en 
la  línea de las comparaciones á esta pregunta.

«  Añadió S. S. que lo que no se ha concedido contra 
carlistas no puede concederse contra liberales ¿Y  quien 
autoriza á S. S. para esta gratuita suposición? Las medi
das se piden, y es necesario que se fije mucho la atención 
sobre esto, no contra liberales, tampoco contra serviles; 
se piden contra conspiradores; y  aqui creo deber yo repe
tir mi profesión de principios. Y o  no pude acomodarme 
jamás al Estatuto porque no veia en él la expresión de la 
voluntad nacional , y  suspiraba el dia en que esta ultima 
formase la ley Constitución del Estado. Este dia llegó 
afortunadamente; las Cortes están convocadas para modi
ficar la ley fundamental: su resolución será la creencia po
lí t ica que yo abrogaré desde luego, porque el individuo, 
cualquiera que sean sus opiniones, se pierde y confunde 
en la gran masa que forma la sociedad. Lo que no se ha 
concedido contra carlistas ( y no fue por cierto porque 
y-o lo impugnase) ha sido una ley de pena de muerte; lo
que ahora se desea es un castigo i n c o m p a r a b l e m e n t e  mas
suave, mas llevadero. Véase desde luego la diferencia en 
la comparación, y la inexactitud en el modo de discurr i r .

«Pero  extraña el Sr. Caballero que este Gobierno 
pida una autorización que no pidió el del año 34- Lo qufi 
seria ciertamente de extrañar seria que este último bu u-
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■a solicitado lo que para nada n ecesitab a: ¿qué C o n s titu -  
:ion había entonces? ¿qué derechos del ciudadano re c o n o -  
;idos y p roclam ad os en una ley fu ndam ental? ¿ l i a  o l v i -  
lado por ven tu ra  el Sr. C ab allero  que fue o tro  de los que 
¡e me unieron en la oposición de aquel tiem po para pedir 
/ defender esa tab la  de derechos que reclam am os tan  en ér
gica co m o  in ú tilm en te  ? ¿Pues si la seguridad p erso n al, s f  
a libertad  c iv il  no ocupaban un renglón en el E s t a t u t o ,J 
Ürigido y  lim ita d o  solo á establecer la fo rm a del G o - 1 
ñ e rn o , ¿có m o  habían de pedir aquellos M inistros l a 5su|LJ 
>ension de p rin cip io s , de dogm as políticos que se "-ha mu 
■ehusado recon o cer? :

« P e r o  nos o frece el Sr. C ab allero  un p unto  de apo^O'x 
r de esperanzas cuando d ice : » Pídase que se agraven ’
>enas, y yo  lo  v o taré . N o ,  señ o res, esta salida podrá s'eV’ 
nuy ingen iosa; pero ni bate la cu e s tió n , ni tiene la m é -^  
ior exa ctitu d . T o d o s sab en , y es m áxim a recon ocida p o r '  
;uantos han escrito  en la m a te r ia , que no es la severidad  
le los castigos la que ev ita  el c r im e n , sino la segu ridad , 
a certidum bre de su frir aquel. Si se registra  la h isto ria  de 
odos los países y  de todas las é p o c a s , se h allará que al 
)aso que han sido m as severas las peñas , han sido m as  
'recuentes los enorm es d e li to s ; porque el h om bre se T o r
na sobre lo  que v e ,  y  el m ism o espíritu  de fero cid a d  que 
pone en la  boca del legislador una ley de s a n g re , pone el 
puñal en la  m an o del p arricid a  y  del asesino.

99 A s i  los escritores han con ven ido  en que las leyes  
juras solo podían con ven ir á un pueblo recien tra íd o  a i  
jstado s o c ia l; y  M o n te sq u ie u , ese profu nd o p en sad o r, ha  
licho que la gravedad  m arcad a de los castigos solo puedeú 
convenir en los E stad o s d e sp ó tico s , pero no en los' m onár;|  
juicos y  re p u b lica n o s , en que son el eje y el resorte el h.Q-y 
lor y la v ir tu d : que aqui los legisladores deben d ir ig i r é  
ñas bien á prevenir que á c a s tig a r :' á fo rm a r las co stu ra^  
)res que á in v en tar suplicios. Y  con tod o  el rigor á 
;e presta el Sr. C a b a lle ro , ¿ hará que la-, im posición de 
3ena sea m as c ierta  y segura? ¿h ará  el d e lito .m a s  fác^l 
descubrir? P ues esto  es, señores , de lo : :que s é - tr a ta ,  
rano es buscar el rem edio  donde no lo está ni puede es
t r í o .  /  . ; , . \

« Q u e  los d atos que tiene el G o b ie rn o  son  fa lib les , 
ía dicho el Sr. C a b a lle ro , y que este es el m o tiv o  de su 
desconfianza. M as p erm ítam e observar que jeste es uñó de  
iquellos argu m en tos que nada prueban por p robar d em a
siado. P orqu e sí la  idea fuese e x a c ta  se necesitaría' en sii 
virtud ir deduciendo las facu ltad es del G o b ie r n o , h asta  
dejarlas en c e r o , es d e c ir , h asta que no hubiese G o b fe rn o  
alguno. •: ‘

55 H a  d icho el Sr. V i la  que siem pre que se piden m e
didas de esta ciase se suponen co n sp ira cio n e s , y ; áquh há  
hecho alusión S. S. á D ip u tad os de la oposicioti quéyco'n 
solo haber pasado á este banco em piezan á te n e r. tem ores  
continuos de. conspiración, y de república. Y o  no: te m o  á 
los republicanos ; tem o  sí á las conspiraciones en m uy' di
verso sen tid o , y no es la im aginación  de los M in istro s la
que., ab orta  ese fan ta sm a . H a b la m o s con Jos, .hechos.¿ .que 
es eL lenguage m as irrecusab le. É i G o b ie rn o  pídióH as 'p aé- 
d id a s ; véase si sus tem ores h a n ‘srdo fa llid ó sr Y AÁ 'ü T ccfT a  
que el acon tecim ien to  de que todos hem os sido testigos  
en estos ú ltim os d ias era una insu rrección  p u ram en teo m i- 
l i ta r ,  ni que estaba reducida y 'a is la d ak  las paredes dfc'Má?- 
drid. N o , se ñ o re s , tenia su co lo r y  sá objetq /}p o l i t ^ a J*¡.y 
tenia conexiones en o tra s  p artes. L o s fsoldaaíos¿;hacevtnu.^ 
cho tiem po que solo  cam biaban  m onedas de o r o , y* ésias  
eran ciertam en te  el precio d e  la sed ucción. L a s  p réirísió- 
n e s , p ues, del G o b ie rn o  no son sueños ; son rea lid ad es, y  
realidades de un desenlace bien tris te . •• 1 ’ ’

55 P ero  y o  preveo que la au torización  que se so licita  
lleva en sí un secreto  ,, una virtud  m ágica que la habia d e  
•hacer p rodu cir su e fe c to  sin necesidad- alguna de ap lica
ción. L o  que en el día, alien ta  á ios qbnspiradores. ?s la  
impunidad y  la  seguridad de que el G o b ie rn o  ;no puede 
penetrar con un legal cO'ttvdncimientdi ''hasta:;f̂ ’iu¿aT"; de  
sus tram as. P erso n a h ay  en M ad rid  de q u ie n 'fu d d ^ d a ^ q fie  
se cree esta en la  línea. o>as elevad a de .{¿a g riji^ u n ta r  
l is ta , y  sin em b arg o  ta l  vez a te n ta ,5 q u ieta> y T ra»q ú | h T  
mente , porque la C onstitu ción- p rohíb e prot^deV'm’ó  e é ^ ^  
tando del h e c h o , p orq u e■ prohíbe a llan ar la c a s a ,  porqué  
prohíbe d esco n certar sus planes con ;el d e s ti# ro (/' £ $ ¿ ^ 5  

piden m il fo rm a s y m il requisitos imiposibies de/Ilénar'qí|  
delitos de esta  especie. P e ro  que se sepa que ¡el 
tiene.esá a r m a , y aun cuando no 1 a esgrima'/'inspirará-jte^- 
p o r  á los que a h o ra  desprecian  su v ig ilan cia  ^pr^ue ^  
ven inerm,e. •

55 N o  quiero co n tin u a r abusando de la indulgencia del 
Congreso ; pero an tes de c o n c lu ir , quiero hacer una ad ver
tencia. V e o ,q u e  p or los que im pugnan  el d jctám en  
comisión se h a h ablado á las im aginaciones S e ha p roe un
tado co n m o v er los afecto s ; se ha p intado con  cplores^qüe  
üo podian m enos de in teresar. ¿C ó m o , se ha d ich o , con ced er  
al G o b iern o  la  facu ltad : de arra n ca r al padre del seno de 
su fam ilia  , de dejar í  sus hijos en la  h orfan dad  y  pl des
am p aro , de con den ar á su esposa á la  s o le d á d y ' á l  des
consuelo? ¿ Puede- esto ’ p erm itirse  en un^ sistem a liberal? 
Pues b ien , y o  tam b ién  en sayaré  ese m e d io , no para se
ducir , sino para re tr a ta r  con fid elidad ; no para p in tar dfe 
ca p rich o , sino para cop iar de la n atu raleza  f  ' de la  m a r
cha de las cosas. Q ue no se con cedan  las fa fcü ltad eá 'd  
G obierno. ¿Q ué sucederá, entonces,? Q u é este n o  te n d rá á a  
acción ni la  fu erza  necesaria y que las conspiraciones ácte 
Nuestros e n e m ig o s , en vez de d ism in u irse , sé aum en tarán?  
9ue co n tin u ará  esta guerra f r a t r ic id a ; que se d erram aos  
mas sangre que la que por desgracia se ha v ertid o  h asta  
aqui; y en esta  hipótesis h arto , posible-, si nos g u ia 'la  im 
prudencia ,  yo  ya no veo sino los hogares incendiados; tare 
lados y destruidos lo s c a m p d s j  y  si-llegaran* a fm as a lto  
punto nuestras d e sg racias , pg^q;te.'nadie sabe hasta ¿pfljdp 
puede con du cirnos una debilidad funesta , veo agitarse por 
todas partes el b razo  del d esp otism o; veo poblando los

calabozos á los m ejores defensores de la lib ertad  : los veo  
perecer en los p a tíb u lo s ; los veo relegados á una tris te  
em igración  , buscar en un suelo e x tra ñ o  el pan del d olor  
y  de la vergü enza, .y desde alii exh alar un su sp iro , d irig ir  
lo so jc .s ; abrasados en lágrim as hácia esta tierra  de in fo rtu 

n i o ,  y  ^ ^ la m a r^ p o n  el acen to  de la desesperación: « N o - í:' 
M r  g u a m o s  „£p£pjustos , y fu im os inconsiderados: iqúi* ?I 
^ s i m y s ^ r  <generoqq£,;íy fu im os im p ru d e n te s : q uisim os-£ £ 1 ^ ' 

perdido la p a tr ia .” LegistadiW s:'' 
éste (es él rev ersq ^ g l) Q ^ d ro ; tan posible es lo  m i#  domé?8'1 
tó ^ ó fro : ah ora elegid .” (A p la u s o s .)  )  c'.bip(. le

§ r . C A ^ ^ Í c - E R O :  » E 1  Sr. S e c r e ta n V d e W e iP -x 
’j^acho d e^ía G g b e n w cip n  ha dicho que yo  profuSé' y 3 Í& 
Ltfíndé <^nt m i yqj¡qa para que el G o b ie rn o  pidiera ipéhásí 
m as g ^ a v ^ j esto, no es cierto . Y o  ú nicam ente hablé d e la  " 

 ̂ § ( ^ A ^ ^ ^ 9 Kde penas; hablé de los trám ites que debían He— 

k¿ l? § '? (S b íí1,̂ |Unâ s' e x ce Pc *o n : y  ú ltim a m e n te , hablé que 
^ c o n ^ rre g fo  al a rtícu lo  3 0 8  de la C o n stitu ció n  se suspendían  

las /ferro alid ad es que se prévenian en la ley fu n d am en tal 
p ara allan ar las casas de los ciud adan os; y ya se ve cuán  
in ú til ha s id o , y  cuán vago el trab ajo  que S. S. se ha to 
m ad o para querer probar que he hablado de la  agravación  
de las penas , siendo asi que m i opinión es aprobar el d ic-  
tám en  de la com isión  en todas sus p a rte s , m enos en el 
a rtícu lo  6. °

E l  Sr. G O M E Z  B E C E R R A :  5 5H a  d ich o  el Sr. S e -  
Ppetario del D espach o  de la G o b e rn a ció n  que en C ádiz se 

j y z g n9 ¿ia -preposición á las C o rte s  para que se en tablase  
g^g^^^gpgiagion  con el G o b ie rn o . Y o ,  co m o  dije a y e r, tu v e  
sWi ¡ a desgracia de ser alli P residente de la  d ip u -
¿tq iq n j^ e/jti^ n en te-; lo fu i tam bién  de las C o rte s  e x tra o r

d i n a r i a s  Kycu y as sesiones estaban  suspensas, porque Com o  
: Ciprjtes e-xU&prdina;rHs'Solo debían ocuparse según la C on ste  

titn ciq n  .^n* J o s  para que habían sido convocada#;
■ t o p  que cAcfii^hiérno som etiese á su d e lib m ílb te  -

.éstq-es-tado .d ^ á , Src?. D ip utados m e pasaron .¿co3 a<ftb 
Ip r^ osich b n cáiq tie  ha aludido el Sr. S e cre tp ríb o is^

; . . . .  , ' V
‘ í f e r s f e  m i ju ic io , y  no fiándome so/o  erf

^ rjy -rggí^ ib n .^ lcon éalté  con  la  m e s a , co m o  que preseátió^
rí®8 Sres. S ecretarios. E s te  con vin o  con  m i^ (

opihión y‘ :y tod avía co n su lté  adem as con la  D ip u tació n  
p e rm a n e n te , y creo  que tam b ién  hay presente alguno de 
sus individuos. L a  D ip u tació n , fue tam b ién  de m i m ism o  
d ictám en ,*y  sin em b argo  no consideré conveniente que con  
la .-petición  qne m e hacían  dichos Sres. D ip u ta d o s , se reu
nieren las C o rte s  solo con  el fin de dar cu en ta de ella.

5»C on tin u aron  suspensas las se sio n e s , h asta  que un 
día , á petición  ¿ e l  G o b ie rn o  , convoqué las C o r te s ;  y en  
i±na sesión seéreta ., y o  que tengo co n stan cia  en m is p rinci
p ios, y b astan te -en tereza  en m i m od o de p ro ce d e r, no p u -  
se á- la orden.: del dia de dicha sesión la proposición de ios 
dos Sres. D ip u ta d o s , no o b stan te  las repetidas in stan cias  
q ue.se  m e Jhabían hecho para que diese cu enta á las C o r 
tes ; pero pr.eví lo que había de suceder. E n  e fe c to , uno  
de los. Sres*? D ip u tad o s_se  le v a n tó  y  p idió  se leyese la  
prqpqsicion, qué/ nabia puesto en  m is m anos.

t¡. 5? E n  ton cas,, se l e y ó ,  y. en seguida la m e s a , que y o  
presidia * hizp que se le y e s e , y  aqui está la eq uivocación  
del S r.' S ecretario  de la G o b e rn a ció n  que ha d ich o  que es- 
í.a, proposición: se d iscu tió  y desechó por las C o rte s  por 
u nan im id ad ;,,y - nP asi: la  m esa lo  que hizo fu e p r e -  
gifntar a T as . Q prtes ¡si se tom ab a en co n sid e ra ció n , y es
tas  d ijeron  qu# mov E s to  fue lo que p a s ó , y esto  debo d e -  
qir.io en honor ¡eje t^nas C o rte s  que h asta  lo  ú ltim o  s u -  
p l^ rqn-coi)serV M ^a a(  ̂ y energía de que se h allaban  
a n im ad as.”

* E f  S r . - G A R C I A  B L A N C O : 5 5 E l Sr. S ecretario  de 
la  G ob ern ^ cáo n -h a  dich o es sabido que esos desgraciados  
gnardias ,que( días pagados han fa lta d o  á sus d eb eres, h a -  
b ia n < ^ J ^  co m p ra d o s ,  J  en prueba de ello  que pocos días 

-visto g astar con profusión  el d in ero . Y o  
Ü&P íderJasaronfesores que asistió  á uno de los > n- 

m o m e n to , que después de co n clu i-  
ítri: 1 4  cu artos y una o rm il la ”  
t ¿í j i ^3 5 D E  V E L A S C O ,  co m o  inidjtr

afirm ó que cu a n t^  ha 
d ich o  ^1 S5C;. G o m ^ x  (^ e e n ra  ac.erca 4e  lo  sucedido en las  
Q Ó r^ ^ d e iC á d lz , jesjuír-diecho c ierto  y p ositivo .

, ElrStkGSa^et^níO.ÜdeHDésp'acho de la  G O B E R N A -
que co n testar á 

^ a ^ j ^ Q ^ r ^ c i i o n e S i  rectificando algunos hechos.
ptianto al Sr. C a b a lle ro , dije que la ley  p ropu es- 

m iedidas era infin itam ente m as dura  
qtWoiafc ah ora  se prqponen. E s tá n  consignadas en el 
d ic ta m e n , y  b asta rem itirn o s á él. Y  no lo  digo porque 
lleve á m al S. S/,que, las ap o y ara  con  su v o z ,  pues sabe 
que co m p a rtí con él este trab ajo .

« E n  cu a n td  al S r , G ó m e z  B e c e r r a , he oído la  re la 
ción  m inuciosa h ech a por S. S . , y  si h ay  en tre  la  suya y  
la  m ía  .alguna ^diférencia, es solo en que no se d iscu tiera  
¡la proposfciPn^áiiqiUe: yo  m e he co n tra id o . D e tod os m o -  
4 QSrrfte-; .cjonfirmal<y ratifica  el hecho por esta m ism a re-r 

dSfe< îUft-a4u^ba idea llegó  í  anunciarse al C o n g re -  
fS ^ ¿ d é ^ a iW iv n d | a  nada m enos que á la torpe bajeza de 

-Nts vl^m encla ó  la p rotección  de un enem igo o r -  
fíó rte s  rech azaron  la ind icación  antes de  

m ejor p a ra 1 e lla s , pues supieron  
en circu n stan cias tan  cr ítica s  ,  y  

^P^£fépbn4|5:hqsi/;áGÍa.^an;.{ nación  que representaban.
y i J R - a c i ó n  hecha por él Sr. B lanpp, 

>s©idados seducidos de la G u a rd ia  
t e n i a r ^ j i ^ h e j á ^ ^ j p ^  y. después de su te n ta tiv a .-L $

de la  M ilicia  n acion al que los  
a u xilió  espiritualm ente el señor 

sino m u y pocos c u a r to s , es d o b le*  
diera su vida á tan  bajo p recio .”

E E & .~ A Í L L O Ñ : « C o m o  S ecretario  que era  en la  
época constitución,al jV.debp, m an ifestar que en teram en te  es

falso  lo que ha dicho el Sr. S ecretario  de la G o b e rn a ció n . 
L o  que pasó fu e , que presentada la proposición, los indi
viduos de la m e ^ i , que teníam os el cargo de ver el giro  

había de dar á dicha proposición , previm os que no 
lc :ííar CLietila Síñ fa lta r  á nuestro deber. Sin e m -  

Sh ¡I116 se diera cuenta de e l la , se d io ;
hastagentonces creim os que nuestro deber solo exigía  

cnu  rvSI* s e g o m a r ía  en co n sid e ra ció n ; y las C o r t e s ,  
^obianqo.cQ m o creyeron  de ju s t ic ia , dijeron que n o .”
31 & l j r . ¡  P I T ^ P I Z A R R O :  « L a  posición p articu lar  

que m e 'e n c u e n tro , co m o  gefe p olítico  de esta p ro v in -  
ciáó  exige^que h^.ga una pequeña d ig resió n , que espero m e  

m is im u la ía ^ l C ongreso. Y o ,  se ñ o re s , considero que el d ic -  
TSfiíen 4 e ^  co m ís¡o n  está cual debe, y que de ad op tar e s -  
, ta ^ m e d id a s  debe_/esperarse la con solidación  de n uestra  in- 
Mfc^éh^eñci^ y  de nuestra l ib e r ta d , en cu v a defensa he t r a -  

^antes y en tiem po del despotism o de los 10  años.
O T O ' n Í T n O O  , '  ¿ . r  • * 1 • r r

. conspirador y  conspirador de p rim era fila,
y  ’¿él,l:0 coh spirad or etern o  co n tra  un gobierno tirán ico  , y  
en estos diez años los tres los he pasado en un calab o zo , 
viendo salir co n tin u am en te  al p atíb u lo  á m is m ayores  
am igos , sin que jam as cediese ni som etiese m i cuello  al 
d e sp o tism o ; y desde la c á r c e l , desde m i calabozo siem pre  
d irig í todos m is esfuerzos á d e s tru irle , habiendo tenido  
una parte im p o rtan te  en el glorioso alzam ien to  que nos 
h izo recuperar n uestra lib ertad .

«  H ech a esta co n fe s ió n , no por alarde de m is m é r i -  
Wé  / ;fs?n8Síóom o he d ich o  antes , en con sid eración  á m is  
éi¥éQ B 3M S ?ás, yapara que siendo enem igo jurado de la  
ti?afi?á5&? tire juzgué y se considere si soy capaz de p erse- 
-'gfii^ liFhucer la giierta á los lib e ra le s , pues si yo lo t e -  
fn-iera asi^ jén u n cíáV ia desde luego á m i c a r g o , asi co m o  el 

': 'díá:qüéda hacion péícliera su lib ertad  no sob reviviría  á e lla ,  
^ i^ t ó é '-é ’ü^éí fondÓ 'de la m ateria  aunque con  t e m o r , p o r -  
' qüé  ̂ desphesjde lotíiJ$ rillan tes  discursos de ios ilu stres o r a -  
)!cfó?es'lfúe to s  h ah 'p reC ed id o , después de lo que arro ja  de 
q ^ ^ l4 u í^ B % s o  dircúréo del Sr. A rg u e lle s , y el elocuen te  

t^feefcretari<5 ; de la G o b e rn a c ió n , nada se pod rá
7 asiadí/' e r gr

t n01^ ^  OTestion se ha presentado y a  por tod as partes  
principios: si en estos estam os co n fo r

m es los" defensores de la libertad  y  los representantes de la  
n a c ió n , no podré ya dudar un solo m o m en to  que co m o  
cu estión  de p ráctica  es por el lado que se la a taca .

« H a  dicho el Sr. V e la sco  que 1 1 0  era libre ninguna  
n ación  cu y o  G o b ie rn o  se ve en la necesidad de pedir las 
facultad es que ah ora e x ig e : esto  es una verdad innegable. 
P e r o , se ñ o re s , ¿es por v en tu ra  lib re una nación  en que 
casi las cu a tro  quintas partes de ella están  sufriendo una  
guerra d esa stro sa , sujetas casi todas ellas á un despotism o  
m il ita r ,  y  expuesta á las agitaciones que son consecuencia  
precisa de tan tas  m aquinaciones y  de tan  varias n atu rale 
z a s , co m o  elocuen tísim am ente ha m an ifestad o  el Sr. A r 
guelles? N o : la nación tra b a ja , se a fa n a , lu c h a , se sacri
fica pror ser l ib re ; tod o cu an to  hace es por conseguir esa 
v en taja . Luego si no es lib re la nación , si trab aja  con el 
objeto  de alcan zar este b ie n , ¿qué ex tra ñ o  es que se p ro 
pongan estos m e d io s , v io len tos si se quiere? A s i  q u e, es 
evid en te que la cuestión se ha de m irar bajo el p un to  de 
v is ta  de si el G o b ie rn o  es ó  no defensor de la lib ertad . 
Si lo  e s , cu antos m as m ed ios, cuantas m as facultad es ten 
ga para establecer esa l ib e r ta d , ta n to  m as fá cilm en te  lle 
gará á ser lib re la  n a c ió n : si no es defensor de esta lib er
tad  , no solo se le deben negar fa c u lta d e s , sino que no de
be e x is tir ,  y se le debe d estruir en el m o m en to .

« E s t e  y no o tro  es el punto de la cu estión . O  los 
Sres. Secretarios actuales del D espach o son am an tes de la  
lib ertad  y  m erecen la  confianza de la n ació n , ó  no. Si la  
m erecen es preciso darles con  toda am p litud  , no digo es
tas fa c u lta d e s , sino tod as cu an tas q u ieran , sin restricc ió n  
a lg u n a , porque estando las C o rte s  ejerciendo la so b eran ía , 
en el m o m en to  que el G o b ie rn o  abusase de esas fa c u lta 
des om n ím odas , sabrian  ponerle el inm enso fren o  de la  
responsabilidad.

« L a  p olicía inq uisitorial de C alo m ard e tenia seten ta  
espías de calidad bajo la d irección  de R e g a to . Setenta hom ^  
bres , que casi todos habían vestido la m áscara de lib era
l e s , que viajaban en la E u ro p a , que se in trod u cían  en los 
círcu los de los e m ig ra d o s , se in teresaban  en el é x ito  de las 
conspiraciones m as bien tram ad as para denunciarlas. C on  
estas n oticias  C alo m ard e h acia que se probasen las cons
piraciones con  justicia  ó sin e l la , y  la m a y o r p arte co n  
supuestos f a l s o s ; con todas estas n o tic ia s , con tod os estos  
m e d io s , y sin em b argo  del con ven cim ien to  que en ton ces  
ten ían  los que gobernaban  , que no podian ser m ay o re s , 
m u ch as veces se eludía la acción  del G o b ie rn o . A  m í m e  
d ecía el ju e z : « e s  V .  un co n sp irad o r, no saldrá V .  de m is  
u ñ a s ; que lo pruebe ó  n o ,  V .  perecerá.” E s te  era  su con
v e n c im ie n to : buscaba los m edios para perderm e con la h i
pocresía propia de aquel tiem p o y  de aquel G o b ie rn o . Sin  
em b argo  , debo decir que en co n tré  entonces justicia legal, 
que hace m u ch o honor al suprem o trib u n al que la  a d m i
n istró . M e ab solvió  , y  sin em b argo  p erm anecí un año des
pués en la c á r c e l , para que nuevas circu n stan cias  m e v i
niesen á con d en ar V é a s e , se ñ o re s , probado con hechos que 
nadie m e podrá c o n tra d e c ir , que no todos los que se lla 
m an  liberales lo  son. E i  hecho es que los enem igos de la  
lib ertad  e n co n traro n  m a y o r a p o y o , los m strum entos m as  
eficaces para log rar su designio en los que se habían p re
sentado co m o  liberales los m as d ecid id o s, y por esto buen  
cuidado tu vieron  en h acer desaparecer á títu lo  de un a cto  
generoso m u ch o s, d ocu m en tos que les podrían p erjudicar; 
este fue el prim en golpe de previsión del despotism o ilu s
tra d o ,, porque lps que lo  com p onían  estaban com prendidos  
e n ,e s ta  clase de liberales. A s i  se han evadido de los c a r 
gos que les-p odían  resu ltar ; sin e m b a rg o , la h istoria  los  
p /e se n ta rá . . ..

55 C o n trayén d o m e al objeto de la discusión , digo que 
el juicio por co n vicció n  m oral es el m as acertad o  y el m as



propio para descubrir quiénes son los verdaderos delin
cuentes : < c] 11 i ó ti dudará de quienes han form ado una cons
piración que hubo de estallar el otro  día? ¿quién dudara 
quiénes han sido los verdaderos autores? Casi nadie. A l  
juez que obra por convicción m o ra l, á este ju$ttte*sl sH eq; 
presentan algunos datos convincentes posit¡4ít)s;i,ufaJlQr4í]Si«)q 
dificultad; pero á un juez que ha de f a l t o ' ( p t s i i x j  
ante quien se ha de justificar por los iriTédic*clegatos?, cqcvp] 
t;i mucho dar un fa llo . Personas de la m^y^pdidtninccfís^n 
de alta categoría , interesadas en di
conspiraciones, se apresuran á descubrí porque -verá c
comprometidos en ella su bienestar ó ¿Sus lint erases y pero/: 
«e les llam a á ju icio, y  contestan « no s;é:üada y-Lo.qfie r
es m as, dicen hasta lo contrario de lo  dicha ata
res. Si esta es la debilidad humana , la fa lta  de virtudes 
c ív icas , que por desgracia tenemos ó éxpei^eiatxtmtos,: 
¿como sé quiere la salvación del Estado,' siTsqcihtwí£»j:§Drrr~ 
lo los jueces á unos medios por los que eso¿mpa£¿bkji.lie-i,: 
gar á castigar el delincuente? Si un juicio de pairado pue
de ser el mejor en esta clase ne negocios , qué clase de 
jurado puede haber que tenga mas datos que los que están 
á la cabeza de la adm inistración del Estado? A l l í  se reú
nen todas las noticias , todos los datos se comparan unos 
con otroé , se deducen las consecuencias con la exactitud  
posible; son las personas mas imparciales para adm inistrar 
justic ia , y  ademas son los mas interesados en hacer justi
cia p o lítica , que, á diferencia de la in d iv id u a liz o  es, .mas 
que la conveniencia publica y  salvación def BstajiótríPiaefu 
den algunas veces cometer injusticias los qu^ujraiiadfnaniiq-,.':, 
tran ind ividu al; las cometen sin nú m ero , rd^rqup;]tcKfci)5C6bii: 
hombres , y  están sujetos á errores. q ij ¿ü.rnjqs qe)

«H a  dicho el Sr. Beltran de Lis -^lí^sá das m edid as•- 
que propone la comisión fuesen solo Contra los fpieiY^g.oS'i, 
de la libertad y de la R eina las apoyará ¿ per^ZD p u d ién r- 
dose aplicar ind istin tam ente, y m e n o s l^ r P á n d o u e s t o q i ; 
go del G  obierno. Y o  creo que S. S.' meditado
esta ultim a p arte , porque en ella se^da^ás&tuenjder 
G obierno es enemigo de la libertad , ' f  $£ Szrhfl&urtaqttcslTjQ 
tado en muchas ocasiones una opinión cbn$carripj? pgtnflüS&ffca 
respecto á su aserción debo decir que efccrityatpeqjcu^fciKnaft.- 
espada de dos filos la que se pone en manosncfot 
n o ; pero la espada de ia justicia siempre es recta , hiere á 
todos: aqui no se trata  de saber si los delincuentes son 
carlis tas, exaltados , m oderados, anarquistas ; nada de es
to : se trata  solo de saber quiénes son los conspiradores 
contra el G obierno existente, que es el producto del voto  
de ia nación contra el G obierno destinado á restablecer y  
consolidar la libertad constitucional en su m ayor exten
sión. ¿Los que conspiren contra este G obierno y orden de 
cosas, sean carlistas, sean los que quieran , dejarán de ser 
enemigos de la libertad nacional? No pueden ser sino ene
migos de la lib ertad , quien m a s, quien m enos: asi que, la  
espada de dos filos aqui está bien co locada, es la recta de 
la  justicia que no conoce color de partidos, sino delincuen
tes , y  contra estos se esgrime.

« D ijo también el Sr. Beltran de Lis que los males 
del G obierno constitucional de 1822  y  1 8 2 3 ,  venían en 
gran parte de esto: sobre ello se le ha contestado y a ,  pe
ro  yo añadiré que no el abuso que el G ob iern o  de enton
ces hizo de esta facultad es lo que nos perd ió , sino el 
poco uso , porque apenas llegó á usar de estas facultades: 
los que las usaron fueron las autoridades subalternas; pe
ro  el supremo apenas las estrenó ; y  sin duda si las hu
biese aplicado m as, no digo que se hubiera salvado la  
C onstitución, porque entonces la veia en m al estado, sino 
que se hubiera prolongado si se hubiese extendido á cier
tas personas que influyeron demasiado en la rendición de 
C ádiz: S. S. las conce bien, y  por cierto que se presenta
ban bajo el velo de liberales. D ijo el Sr. Olózaga que veia  
con asombro que había llegado el caso de proponer que el 
G obiern o  se aparte de las fórm ulas del Go^pr£Cope$r.e- 
sentivo. A  este argumento se ha contesta|dad3Cíil8n$£ij®e&- 
te. C laro es que ei G obierno no ad'jQjdácautó hÉDanatalps 
del G obierno representativo que apén&’s gxipteaijjirilc^cqiie 
tra ta  es de usar de una facultad para^afegüranlqjGL BBtóojle 
están las fórm ulas del G obierno ^eg?ewjflqat¿q<& rdesde 
A g osto  acá, en que ha sido neceáarícSr-p?éscki¿iro<iefei¿as? 
La opinión publica se ha pronunciada1  ̂ do han>conreina
do las Cortes. Ha sido preciso presfeifidír e fea e tía s j& sa r  
por encima para llegar á los g ra n d e s ^  jfcf qnrque hemos 
llegado, para conseguir que llegásemos al dia grande del 
nom bram iento de la Regenta G o b ern ác fc t^ ^ k a ^ a cep d ia  
grande que estaba m uy am enazado, UiaírtíOi[iir®( l̂iwuaá^se 
hubieran asestado muchas asechanzas, ^paT^fffljqfuq,esta
ban tendidos muchos lazos. Hemos llegado1 Salvando'estas 
fó rm ulas que desde A gosto  acá existen en la parte que se 
quiere que ex istan , porque en lo demas apenas se conocen; 
de consiguiente, el G ob iern o  lo que quiere es fuerza sufi
ciente para establecer y  asegurar este sistema represen
ta tivo .

«C onviene S. S. que las form alidades de los procedi
mientos son las mas veces ilusorias aun en tiempos ordi
narias. Esto es una continuación de lo que a/aabo de decir.
S. S. sabe que aun en tiempos ordinarios
fo rm ar estas fórm ulas que son impractic>bdej$[b9Í&t*ume-
recen en tiempos ordinarios , qué
rios? i-orrrr q,.; A u in q ^

« D ijo  también que la pena dé d’estienro qs expuesta í  
desigualdad, que no priva que se rep&atfí'fcn ^delanté^y. que 
en los delitos políticos , lejos de eviíá# las conspirájciojies, 
fortalece á ios conspiradores ( lee "la-l fiaste d*L..i&nscur&s* de 
que tra ta ). No estoy conform e em jc^ fo iq ü tra q u irse  dien
ta. La pena de destierro todo el triürtd$Xg¿bq?qwcGd$8£ues < 
de una m ulta no m uy grave es la alcaides <
de lugar han tenido facultad de im po^érl^chtm itijcícjd& o- 
bierno absoluto: si no la tenían se la torftateariiafjosaalóiildes 
m ayores y otras autoridades también la teft?ain>,*y aaipsdu- '

rante el régimen del E statuto ha sido impuesta por las 
autoridades gubernativas con aprobación del G obierno ; ha 
sido impuesta por los gefes m ilitares y gobernadores c ivi
les: yo m u;has veces la he im puesto, y los señores que 

- ahora la impugnan se habrán visto  en alguqas rocasipn£S 
■ Obleados á ello . .

ES Ve, í)ad <11,S eSta FCna 110
> conspiradores para que en a d e lau resu é lvan , 
a est^rie^^na verdad , ¿y que pena hay para cotrtenerios? No *
' de m uertf- M atarlos « se |cab<y a po- ^
•i s ió ^ sM u d e  que vuelvan a c o n s p ira b a n  p o r ^ b
5 c o n s ta n  .^extraordinaria de Guérjra" pjfopiínó lág j3eña\de_
: m ii^rtfr á.- los que conspirasen, por<jué\éra 'c t nfeaid 

segurp para que no volviesen á v e rif ic u flp ^ S v ^ V ^ ^ ^ ^ ^  
padecido por la causa de la libertad"conip y o , no'poc|rJL 
menos de confesar que durante la tiranía dé ^aíom^rde 
con solo el destierro casi continuo quitaba las m£s 
tadas conspiraciones; y  en efecto no podia ibénos1 
asi, porque conspirar no es Otra cosa que reunirse^fin  
porción de personas para concertar un fin determinad^; 
pues si estos hombres es necesario qué se reú n an , y  se les 
manda pasar á otros puntos antes que se vuelvan á reunir, 
es positivo que dispersándolos continuam ente se les quita 
los medios de conspirar.

« Los que hemos ejercido autoridad pú b lica , continua
mente nos han venido á los oidos las reclamaciones de los 
ayuntam ientos, de los alcaldes y de los patriotas dicien
d o : «señores, que se eche de aqui á fu lano que perjudica 
á la causa pública;’5 y los mismos señores 
nado el dictámen de la com isión , en m il ocasiones habrán 
propuesto el destierro de personas que
judiciales á la tranquilidad pública; y ¿Corrió se h a d c  crSéffi" 
que un conspirador en M adrid qjae^úencJL-^ disposición 
los elcoientos de una población cjvmo.esta , que tiene in fi-  
nrt«sc*fl§£pndrijos, cómo se ha de suponer que aqui sea tan  
pwj¿M¿i&ial como en una aldea de 11c i a i á ^ í l í
puede conspirar con fru to ; aqui puecle en unCla}Sl feM z;^a^Gí 
ra trastornar al G o b ie rn o , quitar la  c a ^ z ^ ü ' jp l t ^ i^ f S i^  
C€y$ para esto no se necesita mucha fzerza?eia? íi?a% *888?— 
tadas conspiraciones han sido obra de pocos hombres, au
daces; pues dispersar este elemento de quiéri s€ tS S e fy S iS  
seguridad que trata de trastornar el o rd e n , y^dispWSan- 
dolos se logra asegurar el orden legal: asi que, creo que la  
pena de destierro es la mas leve , la mas suave y  la  mas 
hum ana, y que puede evitar muchos daños.

« D ijo  S. S. que la prisión se imponía arbitrariam en
te. Es una pena sencilla; ¿pero en qué párrafo del dictámen  
de 1a comisión se encuentra que se haya de imponer esta 
pena con arbitrariedad ? Se dice que el gefe político puede 
á lo  mas por un mes aplicarla á la persona que le parezca 
sospechosa , debiendo después ponerla en libertad si no en
cuentra méritos para proceder: ¿dónde esta pues esta fó r 
m ula de prisión arb itraria?

«Indudablem ente están expuestos los M inistros a l 
error y á la mala fe  de o tro s , porque es propiedad dél po
der estar rodeado de hombres que no todos tienden á un  
mismo fin; desgraciadamente esto es c ie r to •; peró én ¿ne
gocios políticos no habrá hom bre ninguno de Estado que 
deje de confesar que nadie ve las cosas mejor que el- que 
está encargado de la adm inistración. La utilidad y la con
veniencia pública exigen que se fortne el juicio ~entre*'tiiia 
m ultitud  de cosas, y  nadie puede fo rm arlo  mejor que aque
llos que reúnen los datos necesarios. Esto es evidente; lo. 
demas es una paradoja. Puede haber M inistro  que véa Jas 
cosas m al ; pero este es un defecto de lo s1 hom bres. Si* 
empleo ó el d estin ó le  pone en circunstancias de ver laa 
cosas mejor que ningún o tro .”

El Sr. P R E SID E N T E  : « Perm ítam e el S rf Pitá, H a  
pasado ya la hora,, y yo no soy árb itro  de que continúe 
por masYtiempo la sesión sin que las C ortes lo acuerden.”

El Sr. P I T A :  «N o im p o rta , renuncio la-».pálabrá.” 
- 3 v  El Sr. P R E S ID E N T E : «N o  tiene 
edé-eso. Se hará la pregunta de e s t i lo / ^ ^ ^ ' ^ ® ’̂ * ' ' ' 1!1"»'- 
xa [i.TíSe resuelve por las Cortes que 
bncqcE l Sr. P R E SID E N T E  : «
b^WSJíftj pendiente , y si hay 1 iig aF ^ ^ p ri^ S íSrL ^ 1 ̂ ík^d'el
udtc*am$n de la reform a de Constitucí&íj?
ida cTcSeclevantó á las cuatro y  m c3ialÜG-I,;í\:n,f  ̂ -FrAné

} riq. -i V • T  ^
. : } : En la G aceta  de ayer , plana-
-dice : « S r . M artínez de Y e l a s c o l é á s e Í » f S r r W c l M á ^

E S P A Ñ A . 

M adrid  6 de D ic i em b r e   

PARTE OFIC I A L
Intendencia de la provincia de Soria  = E xcm o. Sr.  Á 

las tres de esta ta rd e , y  después de la salida del  co rreo  dt 
este di a,  ha regresado á esta capital La cri del bT iga^
dier A lb u in ,  que,  según he tenido e l  h riú^f^^^dé^tr í 
Y .  E. con esta fech a , salió en el dia dé a y ír  efi J ir íá 'í ’u  ̂
cion de los restos de la facción de Gábréra j  ffaWíMcfo- 
jos sorprendido á las once de la noche en eí̂ :.píipl5j§W  

-r.'^yglp, ^distante tres leguas de esta^iap^táf 
Tjj :«darles68 prisioneros, y 30 caballeTÍaV^y^o^\efs J & f ^

de haber sostenido desde lW  Cíjia^^ ;vÍTíáilm<
,1C;ÍQs'.)Cai<abiñeros de Hacienda púlijjca^áe ersta; proyincía '̂qu< 

comandante al frente D . ' í y ^
€2r.á3e^?in8'uar^1*a de dicha c o l u m n a . ; y ^ r v -; 
c o ró li^ P o r  nuestra parte no ha h a b i c ^ i r i a s ^ l ^ ^ I 5̂ ^  L 

de» un oficial de caballería de la o o fíi^ n á $ h e rS o  »ln - ‘ur 
oprhom bro; pero parece que los re be Id ¿s a íinS ¿ n^d vím oí 

m uertos , que no pueden detallarse por la^ cu ^ d á| ^ j| §  li

noche» Todo este vecindario se halla  entregado al regocijo 
y  las músicas recorren las calles de su población. *

Me apresuro á ponerlo en conocim iento de Y .  E. pa
ra su satisfacción. D ios guarde á Y .  E. muchos años. So
ria 3 de Diciem bre de 1836 . = E xcm o. Sr.= :M anuel M a
ría PuÍg. =  Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despa
cho de Hacienda pública.

D . Santiago de U re ta , escribiente prim ero de la di
rección general del tesoro público, ha acudido á S. M . por 
conducto de su gefe , haciendo renuncia del sueldo que le 
corresponda percibir ínterin permanezca m ovilizado en los 
batallones de la M ilicia  nacional de esta p rovincia ; y  S. M. 
al izism o tiempo que ha tenido á bien adm itir esta cesión 
se ha dignado resolver que se publique en la  G aceta  este 
rasgo de desprendim iento patriótico.

A V I S O .

Hasta el día 1 4  inclusive del presente mes se adm i
ten en la secretaría de las Cortes proposiciones para la  
redacción é impresión del D iario  de las actas y  discusiones 
de las mismas Cortes. M adrid 6 de D iciem bre de 18 3 6 .=  
Francisco de Lujan , secretario.

B o l s a  d e  M a d r i d — Cotización del d ía  3 de D iciembre.
EFECTOS PU B L IC O S.

Inscripciones en el gran lib ro  al 5 p. 10 0 , 00.
Tmjlqs al portador del 5 p. 10 0 , 19 y  19£ modernos al contado: 30 

S..l'í d. f  ó vo L ; 20 á 60 d. f. ó vol. modernos: 21 á ídem idem i  
prima de  ̂por )100 modernos.

In|^r¡p¡cione5 en e l gran libro a 4 p* 100 , 00.
Títulos al portador del 4 p« 100, 25 á 15 d. f. ó vo l.
Vafes Reales no consolidados, 00.
Jfra^dacáiegociafele de 5 p. 100 á papel, 00. 
lcfemisin Ínteres, 7| , i , y  7 f  á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español, 00. ,

CAMBIOS.
ÁSnsterdam, <M). A licante, á corto pía- Málaga, Ib .
Bayona,x00. . r o ,  1 b. Santander, | id.
Burdeos, *00. Barcelona,ápesos fu er- Santiago, 1 d.
Hamburgo,00. tes, 2 id. Sev illa , l f  b.
Londres, m 90 Bilbao, par. Valencia, 1| id.

36j  á Cádiz, 2 b. Zaragoza, £ d.
Paris, 15-9.. Coruña, £ d. Descuento de letras»

Granada, | id. á 5 p. 100 al año.

B o l s a  s b  M a d r i d . Cotización d el d ia  5 de D iciembre d
la s  tres de la  ta rd e.

_ ; EFECTOS PU BL IC O S.
Inscrijpci.ones en el grao libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 3 0 f : 19# modernos a l contado: 31|r 

á 60 d. f, ó vol»* 20 y  20# á v. f. ó vol. modernos.
Inscripciones én e l grata libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador de¿ 4 por 100", 25 y  26 al contado»
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de I por 100 á papel, 00.
Deuda sin interesa 6 y  5# sin carpeta al contado : á 26 d. f. ó rol.

posteráóres a l l.1® de Marzo próximo pasado: 8 , #, # y  8| á v.
• f c  ®¿ ypL.-¿ •. .

Acciones del tunco español, 00.
..'•i , i O CAMBIOS,

AmsterdaravOOU I Alicante acorto p ía - Málaga, Ib .
Bayona, Q0, ; zo, 1 b. Santander, f  id.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos Santiago, 1 d»
Hamburgo, HO» fuertes, 2 id. S ev illa , 1# b.
Londres ^Aá • 98 dias, Bilbao, par. Valencia, 1# id.

.36# á; j .  Cádiz, 2 b. Zaragoza ,  # d.
r ÍLÍ®. Coruña, # d. Descuento de letras á $

Granada, # id. por 100 al año.

B o l s a  d e  M a d r i d .— Cotizac. de h o y  á  la s  tre s d e la  tarden
v.\ ! ' • EFECTOS PUBLICOS.

I^ c ip cw n es en el gran libro á 5 p 100 00.
Títulos al portador del 5 p. 100., 22 , # y  23# modernos al contado. 

2 1 ,  2 3 , # y  23¿ á v. f. ó vol. modernos.
Insefipcionésén el gran libro á 4 P* 100 , 00.
Títulos a l portador del 4 p. 100,26#  á 15 d. f. ó vo l.
Vales Reales no consolidados, 14 al contado. 

u)éuda cegociabíe. de 5 p. 100 á papel, 00; 
ídem sin interés, 8* al contado: 8| y  á v . f. ó v o l . : 5# á 25 d. f. 

posteriores al 1.° de Marzo próximo pasado: 9# á 4 0 d.f. Ó 
á;prima de# por 100.

¿^ c ip n esdelbancp español, 00.
; CAMBIOS.

fáSffi®fe^a.n . v 0 0 . ; A l i c a n t e ,  á corto p ía - Málaga, 1 b.
. zo , 1 b. Santander, # id.

Eúrdeos,' 00. ' Barcelona, á ps. fuer- Santiago , 1 d.
Harqburgo, 00. , t tes, 2 id. Sevilla  1# b.

. 4 -90 dias, Bilbao, par. Valencia, 1# id.
•¿" •I :?  . .. " Cádiz , 2  b. Zaragoza, é d.
París 15-10. - Coruña, # d. Descuento de letras, á

r  , /Granada, 1 á # id. 5 por 100 a l año.

TEATROS PRINCIPE.
, A  las seis y media de la noche.

- EL ENFERMO DE APRENSION, 
i jjp^edia en/2 actos.

Intermedio de baile; dando fin con la graciosa 
(¡jgieja en un acto titulada 
F|F.v!; : . NO MAS MUCHACHOS.
:ojjq ;. —  \n ssssrnmmmm
LCCCl

: , CRUZ.
A  las seis y media de la noche.

c f  V I PÜRITANI ED I CABALIERI, 
ópera en 3 actos de Rellini.


